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a. Sorolls dels vehicles de motor   
  
MESURAMENT DE SOROLLS  
  
1.- Els valors límit d’emissió de sorolls dels vehicles a motor i de les motocicletes són 
el següents: 

 



  
a) Nivell sonor dels vehicles a motor en moviment:   
  
Valors límits d’emissió dels vehicles a motor en moviment  
  
Vehicles destinats al transport de persones amb un màxim de 9 seients, inclòs el 
conductor…………………………………………………………………………74dBA 

 

  
Vehicles destinats al transport de persones, amb un màxim de 9 seients, inclòs el 
conductor, i amb una massa màxima autoritzada no superior a 3,5 tones: 

 

- amb un motor de potència inferior a 150Kw………………………………... 78dBA  
- amb un motor de potència no inferior a 150Kw…………………………….  80dBA  
  
Vehicles destinats al transport de persones que estiguin equipats amb més de 9 
seients, inclòs el del conductor, vehicles destinats al transport de mercaderies 

 

- amb una massa màxima autoritzada no superior a 2 tones…………..        76dBA  
- amb una massa màxima autoritzada entre 2 i 3,5 tones……………..          77dBA  
Vehicles destinats al transport de mercaderies i amb una massa màxima autoritzada 
superior a 3,5 tones: 

 

- amb un motor de potència inferior a 75Kw……………………………….     77dBA  
- amb un motor de potència entre 75 i 150Kw……………………………..     78dBA  
- amb un motor de potència no inferior a 150Kw…………………………..     80dBA  
  
Valors límits de emissió de les motocicletes en moviment  
  
Motocicletes de cilindrada inferior o igual a 80 cm3 ………………………    75dBA  
Motocicletes de cilindrada superior a 80 i inferior o igual a 175cm3…….     77dBA  
Motocicletes de cilindrada superior a 175cm3……………………………..    80dBA  
  
b)Nivell  sonor de vehicle a motor parat.   
  
Els valors límits d’emissió són els que figuren a la fitxa d’homologació de cada tipus 
de vehicle a motor i motocicleta. 

 

  
El superior fins un 5% d’excés en qualsevol dels valors límits d’emissió estarà 
sancionat amb multa de 100,- euros. Aquesta sanció s’incrementarà en 25,- euros. 
per cada 5% d’excés dels valors límits d’emissió. 

 

  
El soroll dels vehicles es mesurarà a 50 cm del tub d’escapament i amb una 
inclinació lateral de 45 graus, d’acord amb la normativa ISO 5130-1982, la Resolució 
de 30/10/95 del Departament de Medi Ambient de la Generalitat de Catalunya i 
d’acord amb les prescripcions tècniques de les Directives 78/1015/CEE i 92/97/CEE. 

 

  
 
 
3. Croquis amb anotacions tècniques per a la medició de sorolls de vehicles a 
motor. 
 



3.1 Les medicions  es duran a terme d’acord amb els esquemes següents: 
 
3.1.1. Per al vehicles automòbils fins a 3.500 kg de MMA.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.2. Per als ciclomotors i motocicletes  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.3. Per 

als vehicles 
automòbils 
de més de 
3.500 kg i 
resta de 
vehicles 
 



 
 
 
b) Quadre de sancions de l’Ordenança de mobilitat d e l’Hospitalet 
 
Art.  Ap.  Op. Infr  Fet Denunciat  Multa Net 

    COMPORTAMENT CIUTADÀ   

2 1 01 L Comportar-se de manera que s'entorpeixi indegudament la circulació 30,00 21,00 

2 1 02 L No extremar la precaució i la diligència oportunes, produint perjudicis  90,00 63,00 

2 1 03 L No extremar la precaució i la diligència oportunes, produint molèsties innecessàries 50,00 35,00 

2 1 03 L No extremar la precaució i la diligència oportunes, fent que es pugui produir perill 90,00 63,00 

2 1 04 L Danyar els béns 60,00 42,00 

2 2 01 G No col·laborar amb els agents de l'autoritat 100,00 70,00 

2 2 02 G No obeir les indicacions dels agents de l'autoritat 120,00 84,00 

    SENYALS URBANS   

4 2 - G Instal·lar senyal de trànsit sense autorització municipal 120,00 84,00 

    PUBLICITAT ALS SENYALS   

5 1 01 L Reduir lleument la visibilitat dels senyals de trànsit, amb la col·locació d’elements. 50,00 35,00 

5 1 02 G Reduir greument la visibilitat dels senyals de trànsit, amb la col·locació d’elements. 120,00 84,00 

5 1 03 G Induir a confusió els senyals de trànsit, amb la col·locació d’elements. 100,00 70,00 

5 2 01 G Instal·lar elements que puguin emmascarar els senyals de trànsit 100,00 70,00 

5 2 02 G Instal·lar elements prop dels senyals de trànsit que en redueixin la seva eficàcia 100,00 70,00 

5 2 03 G Instal·lar elements prop dels senyals de trànsit que enlluernin els usuaris de les vies 

urbanes. 

120,00 84,00 

5 2 04 M Instal·lar elements prop dels senyals de trànsit que enlluernin de manera perillosa els 

usuaris de les vies urbanes. 

310,00 217,00 

5 2 05 G Instal·lar elements prop dels senyals de trànsit que distreguin els usuaris de les vies 

urbanes. 

100,00 70,00 

5 2 06 M Instal·lar elements prop dels senyals de trànsit que distreguin de manera perillosa els 

usuaris de les vies urbanes. 

310,00 217,00 

    OBSTACLES EN LA VIA PÚBLICA   

6 1 01 G Col·locar obstacles que limitin la circulació de vianants. 70,00 49,00 

6 1 02 G Col·locar obstacles que facin perillosa la circulació de vianants. 100,00 70,00 

6 1 03 G Col·locar obstacles que limitin la circulació, parada o estacionament de vehicles 90,00 63,00 



6 1 04 G Col·locar obstacles que facin perillosa la circulació de vehicles 140,00 98,00 

6 1 05 G Col·locar obstacles que facin perillosa la parada o estacionament de vehicles 120,00 84,00 

6 1 06 G Efectuar instal·lacions que limitin la circulació de vianants. 70,00 49,00 

6 1 07 G Efectuar instal·lacions que facin perillosa la circulació de vianants. 100,00 280,00 

6 1 08 G Efectuar instal·lacions que limitin la circulació, parada o estacionament de vehicles 90,00 63,00 

6 1 09 G Efectuar instal·lacions que facin perillosa la circulació de vehicles 140,,0

0 

98,00 

6 1 10 G Efectuar instal·lacions que facin perillosa la parada o estacionament de vehicles 120,00 84,00 

6 2 - G Efectuar activitats i instal·lacions sense autorització municipal 180,00 126,00 

6 3 01 G No prendre mesures de seguretat en les instal·lacions autoritzades  180,00 126,00 

6 3 02 G No mantenir mesures de seguretat en les instal·lacions autoritzades 180,00 126,00 

6 3 03 G No prendre mesures de seguretat a les obres autoritzades 180,00 126,00 

6 3 04 G No mantenir mesures de seguretat a les obres autoritzades 180,00 126,00 

6 3 05 G Efectuar treballs autoritzats sense prendre mesures de seguretat 180,00 126,00 

6 3 06 G Efectuar treballs autoritzats sense mantenir mesures de seguretat 180,00 126,00 

6 4 01 G No obeir l'ordre de retirada immediata dels elements o objectes instal·lats que no 

compleixin les condicions de l'autorització 

180,00 126,00 

6 4 02 G No obeir l'ordre de retirada immediata dels elements o objectes instal·lats sense 

autorització 

180,00 126,00 

    NORMES DE COMPORTAMENT DE VIANANTS   

7 1 01 L Circular per la calçada podent-ho fer per la zona de vianants 30,00 21,00 

7 1 02 L No prendre precaucions en circular per les vies sense voreres 30,00 21,00 

7 1 03 L No prendre precaucions en circular per les vies amb voreres estretes 30,00 21,00 

7 2 - L No prendre les precaucions necessàries per evitar situacions de perill provocades pels 

infants al seu càrrec 

50,00 35,00 

7 3 - L No adoptar les mesures adients per evitar accidents en les voreres o espais equivalents 

on no sigui possible el pas simultani de dues persones 

50,00 35,00 

7 4 01 L Travessar la calçada per lloc inadequat 30,00 21,00 

7 4 02 L Travessar la calçada de manera inadequada 30,00 21,00 

7 5 - L No prendre les precaucions necessàries al circular per les zones de fèries i mercats 

ambulants no senyalitzats. 

30,00 21,00 

    USOS PROHIBITS   

8 1 01 L Efectuar un ús no autoritzat de la via pública 30,00 21,00 

8 1 02 L Efectuar un ús perillós de la via pública 90,00 63,00 

8 2 - L Efectuar un ús de la vorera o la calçada que no s’adapti a la tipologia pròpia de la via. 40,00 28,00 

    ILLES DE VIANANTS   

9 1 - L Circular per una illa de vianants 50,00 35,00 

9 1 02 L Estacionar en una illa de vianants, fora de les zones degudament senyalitzades 50,00 35,00 

9 3 01 L Efectuar càrrega o descàrrega en una illa de vianants fora de l'horari establert 50,00 35,00 

9 3 02 L Efectuar càrrega o descàrrega en una illa de vianants fora dels espais establerts 50,00 35,00 

9 4 01 L Circular per una illa de vianants sense prendre les precaucions necessàries 60,00 42,00 

9 4 02 L Circular per una illa de vianants a una velocitat superior a 5 km/h 60,00 42,00 

    CARRERS RESIDENCIALS O DE PRIORITAT INVERTIDA   

10 2 01 L Circular sense respectar la preferència dels vianants 50,00 35,00 

10 2 02 G Circular a més de 20 km/h 100,00 70,00 

10 2 03 L Estacionar fora dels espais indicats 50,00 35,00 

10 2 04 L Destorbar innecessàriament els conductors dels vehicles 30,00 21,00 

    PARADA DE VEHICLES   

11 1 01 L Allunyar-se el conductor del vehicle en efectuar una parada 30,00 21,00 

11 1 02 L Destorbar la circulació en efectuar una parada 30,00 21,00 



11 1 03 L No retirar el vehicle immediatament quan calgui 30,00 21,00 

11 2 01 L No efectuar la parada paral·lelament a la vorada 30,00 21,00 

11 2 02 L Efectuar la parada de manera diferent a la que indica la senyalització corresponent 30,00 21,00 

11 2 03 L Parar a menys d'un metre de la façana en un carrer sense vorera 30,00 21,00 

11 3 04 L Parar al costat esquerre, segons el sentit de la marxa, en una via de doble sentit 30,00 21,00 

    PROHIBICIONS DE PARADA   

12 1 - G Parar en plena calçada 100,00 70,00 

12 2 01 L Parar pertorbant la circulació dels vehicles 30,00 21,00 

12 2 02 L Parar pertorbant la circulació dels  vianants 30,00 21,00 

12 2 03 G Parar impedint la circulació dels vehicles 140,00 98,00 

12 2 04 L Parar impedint la circulació dels vianants 60,00 42,00 

12 2 05 G Parar de manera perillosa per a la circulació dels vehicles 100,00 70,00 

12 2 06 G Parar de manera perillosa per a la circulació dels vianants 100,00 70,00 

12 3 01 G Parar en un revolt de visibilitat reduïda 100,00 70,00 

12 3 02 G Parar en un canvi de rasant de visibilitat reduïda 100,00 70,00 

12 3 03 G Parar en un túnel 100,00 70,00 

12 4 01 G Parar en un pas a nivell 100,00 70,00 

12 4 02 G Parar a una cruïlla de tramvia 100,00 70,00 

12 4 03 L Parar en un carril de bicicletes  40,00 28,00 

12 4 04 L Parar en un pas de vianants 30,00 21,00 

12 5 01 G Parar en un carril reservat exclusivament a determinats usuaris 100,00 70,00 

12 5 02 G Parar en una parada de bus 100,00 70,00 

12 5 03 G Parar en una parada de taxi 100,00 70,00 

12 5 04 G Parar en una reserva d’estacionament 100,00 70,00 

12 5 05 G Parar davant d'una sortida d’emergència 100,00 70,00 

12 6 - G Parar en una intersecció o cruïlla 100,00 70,00 

12 7 01 G Parar impedint la visibilitat del trànsit 100,00 70,00 

12 7 02 G Parar impedint la visibilitat dels senyals 100,00 70,00 

12 7 03 G Parar obligant a fer maniobres antireglamentàries 100,00 70,00 

12 8 - G Parar en doble filera sense conductor 100,00 70,00 

12 9 01 G Parar al costat d'una andana 100,00 70,00 

12 9 02 G Parar al costat d'un refugi 100,00 70,00 

12 9 03 G Parar al costat d'un passeig central o lateral 100,00 70,00 

12 9 04 L Parar a una zona senyalitzada amb franges al paviment 30,00 21,00 

12 10 - G Parar a un gual adaptat per a persones de mobilitat reduïda 100,00 70,00 

12 12 - L Parar a les zones de vianants o zones residencials, fora dels llocs autoritzats  30,00 21,00 

12 11 - L Parar a una vorera 30,00 21,00 

12 13 - L Parar a un lloc on una senyal ho prohibeixi 30,00 21,00 

    ESTACIONAMENT DE VEHICLES   

13 1 01 L No estacionar paral·lelament a la vorada 40,00 28,00 

13 1 02 L Estacionar de manera diferent a la que indica la senyalització corresponent 40,00 28,00 

13 1 03 L Estacionar al costat esquerre, segons el sentit de la marxa, en via de doble sentit 40,00 28,00 

13 2 - L Estacionar de manera que no es permeti la millor utilització de l'espai restant disponible 40,00 28,00 

13 3 - L Estacionar fora dels límits marcats 40,00 28,00 

13 4 - L Estacionar un remolc separat del vehicle tractor, fora dels llocs específicament indicats 40,00 28,00 

13 5 - L Estacionar un “quad” sobre una vorera 40,00 28,00 

    PROHIBICIONS D’ESTACIONAMENT   

14 1 02 G Estacionar pertorbant la circulació dels vehicles 100,00 70,00 

14 1 03 G Estacionar pertorbant la circulació dels vianants 100,00 70,00 

14 1 04 G Estacionar impedint la circulació dels vehicles 120,00 84,00 



14 1 05 G Estacionar impedint la circulació dels vianants 120,00 84,00 

14 1 06 G Estacionar de manera perillosa per a la circulació dels vehicles 180,00 126,00 

14 1 07 G Estacionar de manera perillosa per a la circulació dels vianants 180,00 126,00 

14 1 08 G Estacionar en un revolt de visibilitat reduïda 120,00 84,00 

14 1 09 G Estacionar en un canvi de rasant de visibilitat reduïda 120,00 84,00 

14 1 10 G Estacionar en un túnel 120,00 84,00 

14 1 11 G Estacionar en un pas a nivell 180,00 126,00 

14 1 12 G Estacionar a una cruïlla de tramvia 100,00 70,00 

14 1 13 L Estacionar en un carril de bicicleta 60,00 42,00 

14 1 14 L Estacionar en un pas de vianants 60,00 42,00 

14 1 15 L Estacionar en un carril reservat exclusivament a determinats usuaris 60,00 42,00 

14 1 16 G Estacionar en una parada de bus 100,00 70,00 

14 1 17 L Estacionar en una parada de taxi 60,00 42,00 

14 1 18 G Estacionar en una reserva per a policia 100,00 70,00 

14 1 19 G Estacionar en una reserva per a vehicles d'urgència 100,00 70,00 

14 1 20 L Estacionar en una zona reservada d’estacionament  60,00 42,00 

14 1 21 G Estacionar davant d'una sortida d'emergències 100,00 70,00 

14 1 22 G Estacionar obligant a fer maniobres antireglamentàries 100,00 70,00 

14 1 23 L Estacionar a una zona senyalitzada amb franges al paviment 60,00 42,00 

14 1 24 G Estacionar en un gual adaptat per a persones de mobilitat reduïda 100,00 70,00 

14 1 25 L Estacionar a un lloc on una senyal ho prohibeixi 60,00 42,00 

14 2 - L Estacionar en doble fila 60,00 42,00 

14 3 01 G Estacionar al costat d'un passeig central 100,00 70,00 

14 3 02 G Estacionar al costat d'una andana 100,00 70,00 

14 3 03 G Estacionar al costat d'un refugi 100,00 70,00 

14 4 - G Estacionar en plena calçada 100,00 70,00 

14 5 - L Estacionar a menys de quatre metres des de l’alineament d’ambdues vorades 60,00 42,00 

14 6 - G Estacionar impedint el pas d'un sentit de circulació en una via de doble sentit que només 

permet el pas d’una columna de vehicles en cada sentit. 

100,00 70,00 

14 7 - L Estacionar damunt la vorera, tant si l’ocupació es parcial com total 60,00 42,00 

14 8 - L Estacionar en una illa o zona de vianants 60,00 42,00 

14 9 - L Estacionar en un gual dins l'horari autoritzat, tant si l’ocupació es parcial com total 60,00 42,00 

14 10 01 L Estacionar obstrucció total o parcial de  l’accés als habitatges 60,00 42,00 

14 10 02 L Estacionar obstrucció total o parcial de l’accés als locals 60,00 42,00 

14 10 03 L Estacionar obstrucció total o parcial de l’accés a una instal·lació (quiosc) 60,00 42,00 

14 11 01 G Estacionar impedint la visibilitat del trànsit 100,00 70,00 

14 11 02 G Estacionar impedint la visibilitat dels senyals 100,00 70,00 

14 12 - L Estacionar impedint la incorporació al trànsit d'un vehicle 60,00 42,00 

14 13 01 L Estacionar en una zona destinada a activitats autoritzades 60,00 42,00 

14 13 02 L Estacionar en una zona objecte de reparació 60,00 42,00 

14 13 03 L Estacionar en una zona objecte de senyalització 60,00 42,00 

14 13 04 L Estacionar en una zona objecte de neteja 60,00 42,00 

14 14 01 L Estacionar dificultant la recollida de contenidors 60,00 42,00 

14 14 02 L Estacionar damunt les marques viàries dels contenidors 60,00 42,00 

14 15 - L Estacionar al davant d'un element de abalisament 60,00 42,00 

14 16 01 L Estacionar en una travessia 60,00 42,00 

14 16 02 L Estacionar en una via d'interès preferent 60,00 42,00 

14 17 - L Estacionar al mateix lloc de la via pública per un temps superior a 7 dies 60,00 42,00 

14 18 - L Estacionar en un carril de circulació 60,00 42,00 

14 19 01 L Estacionar a una zona reservada per a la càrrega i descàrrega 60,00 42,00 



14 19 02 L Estacionar a una zona reservada per a les ambulàncies 60,00 42,00 

14 19 03 L Estacionar a una zona reservada per a motocicletes 60,00 42,00 

14 19 04 L Estacionar a una zona reservada per persones amb mobilitat reduïda 60,00 42,00 

    ESTACIONAMENT DE MOTOCICLETES I CICLOMOTORS DE DUES RODES   

15 1 01 L Estacionar en línia a la calçada 40,00 28,00 

15 1 02 L Estacionar ocupant més d'un metre i mig d'amplada 40,00 28,00 

15 1 03 L Estacionar sobresortint de la línia exterior de l'estacionament dels altres vehicles 40,00 28,00 

15 1 04 L Estacionar a menys de cinquanta centímetres d'un altre vehicle 30,00 21,00 

15 2 01 L Estacionar en una vorera de menys de quatre metres d’amplada útil 40,00 28,00 

15 2 02 L Estacionar en una vorera quan n’hi hagi a 100m espais destinats a aquesta finalitat 40,00 28,00 

15 3 - L Estacionar ciclomotors de quatre rodes sobre la vorera 40,00 28,00 

15 4 - L Lligar els vehicles estacionats a algun element del mobiliari urbà 30,00 21,,00 

15 5 01 L No estacionar en fila damunt la vorera 40,00 28,00 

15 5 02 L Estacionar en doble fila damunt la vorera 40,00 28,00 

15 5 03 L Estacionar a menys de cinquanta centímetres de la vorada 40,00 28,00 

15 5 04 L Estacionar fora de la línia dels escocells 40,00 28,00 

15 5 05 L Estacionar deixant menys de 2 metres lliures de pas 40,00 28,00 

15 6 06 L Estacionar davant d'un pas de vianants 60,00 42,00 

15 6 07 L Estacionar davant d'un accés a un servei 60,00 42,00 

15 8 - L Circular per una zona de vianants ocupant el seient i amb el motor en marxa buscant 

aparcament sobre la vorera 

60,00 42,00 

    ZONES AMB ESTACIONAMENT AMB CONTROL HORARI   

16 6 01 L Superar el temps màxim d’estacionament permès per vehicle: més de 2h. en zona blava, 

excedint el 50% de l’horari màxim autoritzat. 

30,00 21,00 

16 6 02 L Superar el temps màxim d’estacionament permès per vehicle: més de 2h. en zona verda, 

excedint el 50% de l’horari màxim autoritzat. 

40,00 28,00 

16 6 03 L Superar el temps màxim d’estacionament permès per vehicle: més de 30m. en zona 

groga, excedint el 50% de l’horari màxim autoritzat. 

50,00 35,00 

16 7.d) - G Falsificar o alterar el distintiu o el resguard de pagament del control horari 180,00 126,00 

    INFRACCIONS A LES ZONES D’ESTACIONAMENT AMB CONTROL HORARI   

17 1 01 L Estacionar en una zona blava tipus 1 sense document de control horari 30,00 21,00 

17 1 02 L Estacionar en una zona blava tipus 2 sense document de control horari 40,00 28,00 

17 1 03 L Estacionar en una zona verda sense document de control horari 50,00 35,00 

17 1 04 L Estacionar en una zona groga sense document de control horari 60,00 42,00 

17 1 05 L Estacionar en una zona blava tipus 1 sobrepassant el límit horari 30,00 21,00 

17 1 06 L Estacionar en una zona blava tipus 2 sobrepassant el límit horari 40,00 28,00 

17 1 07 L Estacionar en una zona verda sobrepassant el límit horari 50,00 35,00 

17 1 08 L Estacionar en una zona groga sobrepassant el límit horari 60,00 42,00 

17 3 - L Estacionar en una zona amb control horari de manera que no es permeti la lectura des 

de l'exterior del document de control horari 

30,00 21,00 

    UTILITZACIÓ DE LES ZONES D’ESTACIONAMENT AMB CONTROL HORARI   

18 1 01 L Estacionar un vehicle no autoritzat en una zona d’estacionament amb control horari 30,00 21,00 

18 1 02 L Estaciona no respectant les marques delimitadores i no sobresortint de l’espai reservat 30,00 21,00 

18 3 - L Estacionar un vehicle del que sigui propietari el titular d’una targeta d’estacionament per 

a persona amb discapacitat, en una zona d’estacionament amb control horari de manera 

que no se'n permeti la visió des de l’exterior de la referida targeta. 

30,00 21,00 

    TRENCAMENT DE LA IMMOBILITZACIÓ D’UN VEHICLE   

22 3 - M Violació de l’ordre d’immobilització d’un vehicle 310,00 217,00 

    ESTACIONAMENT CONTINUAT   

23 1 - L Abandonar un vehicle a la via pública, estacionant-lo més de 7 dies en un mateix lloc 40,00 28,00 



23 2 - L Estacionar un vehicle permutant-lo sistemàticament per un altre de manera continuada 40,00 28,00 

    ZONES DE CÀRREGA I DESCÀRREGA   

24 1 01 L No efectuar les operacions de càrrega i descàrrega a l'interior del local, podent fer-ho 60,00 42,00 

24 1 02 L Efectuar la càrrega i descàrrega fora de la zona reservada a aquesta finalitat. 60,00 42,00 

24 1 03 L Estacionar més de 30 minuts un vehicle comercial en la zona de càrrega i descàrrega 60,00 42,00 

24 1 04 L Estacionar més de 10 minuts un vehicle d’ús privat en la zona de càrrega i descàrrega 60,00 42,00 

24 1 05 L Estacionar en una zona de càrrega i descàrrega 60,00 42,00 

24 1 06 L Estacionar en una zona de càrrega i descàrrega sense efectuar l'activitat 60,00 42,00 

    REALITZACIÓ DE LES OPERACIONS DE CÀRREGA I DESCÀRREGA   

25 - 01 L No efectuar la càrrega i descàrrega pel costat més pròxim a la vorera 50,00 35,00 

25 - 02 L No efectuar la càrrega i descàrrega amb personal o mitjans suficients. 50,00 35,00 

25 - 03 L Efectuar sorolls innecessaris en carregar i descarregar 50,00 35,00 

25 - 04 L Dipositar les mercaderies a la calçada 50,00 35,00 

25 - 05 L Dipositar les mercaderies a la vorera 40,00 28,00 

25 - 06 L No netejar la zona després de les operacions de càrrega i descàrrega 40,00 28,00 

    AUTORITZACIÓ MUNICIPAL PER OPERACIONS DE CÀRREGA I DESCÀRREGA   

26 - - L Efectuar a altres zones o llocs càrrega o descàrrega sense autorització municipal 90,00 63,00 

    PUJADA I BAIXADA DE PASSATGERS   

28 - 01 L Estacionar en una zona reservada per encotxar i/o desencotxar passatgers 40,00 28,00 

28 1 - L Agafar i deixar persones no malaltes ni ferides en un centre sanitari amb un vehicle no 

d'urgències 

30,00 21,00 

    ESTACIONAMENT RESERVAT   

29 - - L Estacionar un usuari no autoritzat en una zona reservada 60,00 42,00 

    ESTACIONAMENT-PARADA PER A TRANSPORTS PÚBLICS/PRIVATS DE VIATGERS   

30 1 - L Estacionar en una zona reservada para estacionament o parada de transports públics o 

privats de viatgers. 

40,00 28,00 

30 2 01 L Ocupar una reserva per a taxis sense estar en disposició d'atendre els passatgers de 

manera immediata 

40,00 28,00 

30 2 02 L Ocupar una reserva per a taxis excedint de les places autoritzades 40,00 28,00 

    VETLLADORS   

31 1 01 G Instal·lar vetlladors sense llicència (1 taula i 4 cadires)(+ 100 euros. per cada taula i 4 

cadires o fracció instal·lades de més) 

100,00 70,00 

31 1 02 G Instal·lar tendals sense llicència 100,00 70,00 

31 1 03 G Instal·lar para-sols sense llicència 100,00 70,00 

31 2 01 G Instal·lar vetlladors incomplint les condicions de la llicència 100,00 70,00 

31 2 02 G Instal·lar tendals incomplint les condicions de la llicència 100,00 70,00 

31 2 03 G Instal·lar para-sols incomplint les condicions de la llicència 100,00 70,00 

31 2 04 G Instal·lar vetlladors deixant menys de 1,20 metres d'espai lliure per al pas de vianants 100,00 70,00 

31 2 05 G Instal·lar tendals deixant menys de 1,20 metres d'espai lliure per al pas de vianants 100,00 70,00 

31 2 06 G Instal·lar para-sols deixant menys de 1,20 metres d'espai lliure per al pas de vianants 100,00 70,00 

31 3.a) - L No col·locar en lloc visible des de l'exterior l'autorització 50,00 35,00 

31 3.b) 01 L No senyalitzar el perímetre de conformitat amb el premarcatge efectuat pels serveis 

tècnics 

70,00 49,00 

31 3.b) 02 L Senyalitzar incorrectament el perímetre dels vetlladors 70,00 49,00 

    SENYALITZACIÓ DE LES ZONES DE RESERVA   

32 - 01 L No senyalitzar verticalment una reserva autoritzada 70,00 49,00 

32 - 02 L No senyalitzar horitzontalment una reserva autoritzada quan hi hagi obligació de fer-ho 70,00 49,00 

32 - 03 L No indicar les limitacions temporals a la senyalització 70,00 49,00 

32 - 04 L No mantenir la senyalització indicadora a la zona de reserva 70,00 49,00 

    SOROLLS, FUMS I GASOS   



34 1 01 L Produir sorolls pel damunt del límits establerts 90,00 63,00 

34 1 02 L Emetre fums o gasos que superin els límits establerts 90,00 63,00 

34 1 03 L Produir sorolls innecessaris 50,00 35,00 

34 1 04 L Produir sorolls per damunt dels límits establerts en hores nocturnes (entre 21 i 7 h) 90,00 63,00 

34 2 - L Utilitzar altaveus en els vehicles, sense autorització 90,00 63,00 

    MESURAMENTS SOROLLS, FUMS I GASOS   

35 2 - L No col·laborar en la realització de les proves de detecció d’emissions dels vehicles 70,00 49,00 

    MODERACIÓ DE LA VELOCITAT   

37 3 01 G No moderar la velocitat en una cruïlla 100,00 70,00 

37 3 02 G No moderar la velocitat en llocs amb gran afluència de transeünts 100,00 70,00 

37 3 03 G No moderar la velocitat en zones on hi hagi infants 100,00 70,00 

    AUTORITZACIONS I RESTRICCIONS PER CIRCULAR   

38 1 01 G Circular amb un pes superior a l'autoritzat reglamentàriament, sense autorització 

municipal 

180,00 126,00 

38 1 02 G Circular amb un vehicle de dimensions superiors a les autoritzades sense autorització 

municipal 

180,00 126,00 

38 3 01 G Efectuar transport escolar sense autorització municipal 240,00 168,00 

38 3 02 G Efectuar transport de menors sense autorització municipal 240,00 168,00 

    ENTRADA I SORTIDA D’IMMOBLES MITJANÇANT GUAL   

39 1 - G Sortir o entrar d'un immoble per un lloc no autoritzat 120,00 84,00 

39 2 - G Sortir o entrar d’un immoble per un gual autoritzat fora dels horaris senyalats 100,00 70,00 

39 3 - G Entrar en un immoble per un gual amb perill pels altres usuaris 140,00 98,00 

39 4 - G Sortir d'un immoble des d’un gual sense adoptar les precaucions necessàries 120,00 84,00 

    CARRILS RESERVATS   

42 2 - L Circular per un carril reservat a altres usuaris 60,00 42,00 

42 3 - L Circular un autocar per carril bus - taxi sense portar passatgers 60,00 42,00 

42 4 01 L Circular amb una bicicleta per un passeig o vorera de menys de 5 metres 30,00 21,00 

42 4 02 L No circular amb una bicicleta per un passeig o vorera per la zona més propera a la 

calçada 

30,00 21,00 

42 4 03 L Circular amb una bicicleta per un passeig o vorera de més de 4 metres però sense que 

resti un espai útil pels vianants no inferior a 3 metres. 

30,00 21,00 

42 4 04 L No circular amb una bicicleta pel carril reservat a les bicicletes, podent fer-ho 30,00 21,00 

42 5 01 L Circular amb bicicletes, patins, monopatins o similars pels parcs públics, illes de vianants 

o altres zones d’ús preferent per a transeünts a més de 5 km/h. 

60,00 42,00 

    CIRCULACIÓ DE CICLES I BICICLETES   

43 1 - L No circular amb una bicicleta per la calçada, no havent altre alternativa autoritzada 30,00 21,00 

43 2 01 L No circular amb una bicicleta pel carril bici, podent fer-ho 30,00 21,00 

43 2 02 L Circular amb una bicicleta per carril bici no respectant la senyalització, l’ordenació del 

trànsit i/o les normes de prioritat de pas previstes per la resta de vehicles. 

30,00 21,00 

43 3 - L Circular amb una bicicleta amb moments d’aglomeració per voreres i passeigs de més 

de 5 m. i 3 m. d’espai lliure, parcs públics, àrees de vianants i zones prioritat invertida 

30,00 21,00 

43 4 - L Circular amb una bicicleta per la calçada sense fer-ho  pel carril més proper a la vorera 30,00 21,00 

43 5 01 L Avançar un vehicle motoritzat a un ciclista sense extremar les precaucions 30,00 21,00 

43 5 02 L Avançar un vehicle motoritzat a un ciclista sense deixar un espai lateral mínim de 1,5 m. 30,00 21,00 

43 5 03 L Circular un vehicle motoritzat darrera d’un ciclista no mantenint una distància de 3 m. 30,00 21,00 

43 6 01 L Circular un vehicle motoritzat per un carril reservat per a bicicletes 40,00 28,00 

43 6 02 L Aturar-se un vehicle motoritzat en un carril reservat per a bicicletes 30,00 21,00 

43 6 03 L Estacionar un vehicle motoritzat en un carril reservat per a bicicletes 60,00 42,00 

43 7 01 L Ocupar o caminar, els vianants, per un carril reservat per a bicicletes 30,00 21,00 

43 7 02 L No respectar la preferència de pas de les bicicletes pels vianants en un carril reservat 30,00 21,00 



per a bicicletes 

43  8 01 L Romandre o caminar, els vianants, per un carril bici situat en una vorera  30,00 21,00 

43 8 02 L No respectar, els ciclistes, la preferència de pas dels vianants en un carril bici situat en 

una vorera  

30,00 21,00 

43 9.a) - L Circular amb una bicicleta recolzada només en una roda 30,00 21,00 

43 9.b) - L Transportar a una altre persona en una bicicleta, excepte si es tracta d’un menor de 7 

anys transportat per un adult en una cadireta . 

30,00 21,00 

43 9.c) - L Conduir una bicicleta deixant anar el manillar, si no és per fer un senyal de maniobra 30,00 21,00 

43 9.d) - L Conduir una bicicleta agafant-se a altres vehicles per ser remolcat 30,00 21,00 

43 9.e) - L Circular amb una bicicleta zigzaguejant entre vehicles o vianants 30,00 21,00 

43 9.f) - L Circular amb una bicicleta utilitzant auriculars connectats a aparells receptors o 

reproductors de so 

30,00 21,00 

43 9.g) 01 L Carregar una bicicleta amb objectes que dificultin la seva utilització 30,00 21,00 

43 9.g) 02 L Carregar una bicicleta amb objectes que redueixin la visió 30,00 21,00 

43 10 01 L Circular amb una bicicleta que no duu un timbre 30,00 21,00 

43 10 02 G Circular de nit amb una bicicleta que no porti llums i elements reflectants degudament 

homologats que permeti la seva correcta visualització per vianants i conductors  

100,00 70,00 

43 11 01 L Circular amb una bicicleta amb remolc  homologat quan el conductor sigui menor d’edat 30,00 21,00 

43 11 02 L Circular amb una bicicleta amb remolc no homologat 30,00 21,00 

43 12 - L Circular transportant un menor de 7 anys sense casc en una cadireta 30,00 21,00 

43 13 - L Estacionar les bicicletes sense deixar un espai lliure pels vianants de 3 m. 30,00 21,00 

43 14.a - L Estacionar les bicicletes al mobiliari urbà (arbres, fanals, semàfors, bancs, ...) 30,00 21,00 

43 14.b - L Estacionar les bicicletes davant zones de càrrega i descàrrega. 40,00 28,00 

43 14.c - L Estacionar les bicicletes en zones d’estacionament reservat a persones discapacitat 40,00 28,00 

43 14.d 01 L Estacionar les bicicletes en zones d’estacionament reservades a serveis d’urgència 40,00 28,00 

43 14.d 02 L Estacionar les bicicletes en zones d’estacionament reservades a serveis de seguretat 40,00 28,00 

43 14.d 03 L Estacionar les bicicletes en zones d’estacionament reservades a centres o instal·lacions 

públiques. 

40,00 28,00 

43 14.e - L Estacionar les bicicletes davant de les sortides d’emergència de locals destinats a 

establiments de pública concurrència, durant les hores d’activitat. 

40,00 28,00 

43 14.f - L Estacionar les bicicletes en parades de transport públic 40,00 28,00 

43 14.g - L Estacionar les bicicletes en passos per a vianants 40,00 28,00 

43 14.h - L Estacionar les bicicletes en els espais habilitats per a l’estacionament de les bicicletes 

públiques de préstec 

40,00 28,00 

43 14.i - L Estacionar les bicicletes en els elements adossats a les façanes 30,00 21,00 

43 16 01 L Circular amb una bicicleta un menor de 12 anys per la calçada 30,00 21,00 

43 16 02 L Circular amb una bicicleta un menor de 12 anys per la vorera a més velocitat que els 

vianants  

30,00 21,00 

    CIRCULACIÓ DE PATINS ELÈCTRICS I ANÀLEGS   

44 1 - L Circular amb patins elèctrics i anàlegs per la calçada. 30,00 21,00 

44 2 01 L Circular amb patins elèctrics i anàlegs pel carril bici a la  calçada. 30,00 21,00 

44 3 - L Circular amb patins elèctrics i anàlegs amb moments d’aglomeració per voreres i 

passeigs de més de 5 m. i 3 m. d’espai lliure, parcs públics, àrees de vianants i zones 

prioritat invertida 

30,00 21,00 

44 5 01 L Avançar un vehicle motoritzat a uns patins elèctric i anàlegs sense extremar les 

precaucions 

30,00 21,00 

44 5 02 L Avançar un vehicle motoritzat a uns patins elèctrics i anàlegs sense deixar un espai 

lateral mínim de 1,5 m. 

30,00 21,00 

44 5 03 L Circular un vehicle motoritzat darrera d’uns patins elèctrics i anàlegs no mantenint una 

distància de 3 m. 

30,00 21,00 



44 8 02 L No respectar, els conductors de patins elèctrics i anàlegs, la preferència de pas dels 

vianants en un carril bici situat en una vorera  

30,00 21,00 

44 9.a) - L Circular amb uns patins elèctrics i anàlegs recolzats només en una roda 30,00 21,00 

44 9.b) - L Transportar a una altre persona en patins elèctrics i anàlegs. 30,00 21,00 

44 9.c) - L Conduir patins elèctrics i anàlegs deixant anar el manillar, si no és per fer un senyal de 

maniobra 

30,00 21,00 

44 9.d) - L Conduir patins elèctrics i anàlegs agafant-se a altres vehicles per ser remolcat 30,00 21,00 

44 9.e) - L Circular amb patins elèctrics i anàlegs zigzaguejant entre vehicles o vianants 30,00 21,00 

44 9.f) - L Circular amb patins elèctrics i anàlegs utilitzant auriculars connectats a aparells receptors 

o reproductors de so 

30,00 21,00 

44 9.g) 01 L Carregar patins elèctrics i anàlegs amb objectes que dificultin la seva utilització 30,00 21,00 

44 9.g) 02 L Carregar patins elèctrics i anàlegs amb objectes que redueixin la visió 30,00 21,00 

44 10 01 L Circular amb patins elèctrics i anàlegs que no dugin un timbre 30,00 21,00 

44 10 02 G Circular de nit amb patins elèctrics i anàlegs que no porti llums i elements reflectants 

degudament homologats que permeti la seva correcta visualització per vianants i 

conductors  

100,00 70,00 

44 11 - L Circular amb patins elèctrics i anàlegs amb remolc 30,00 21,00 

44 13 - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs sense deixar un espai lliure pels vianants de 3 m 30,00 21,00 

44 - - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs fora dels llocs expressament reservats per ells 40,00 28,00 

44 14.a - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs al mobiliari urbà (arbres, fanals, semàfors, 

bancs, ...) 

30,00 21,00 

44 14.b - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs davant zones de càrrega i descàrrega. 40,00 28,00 

44 14.c - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en zones d’estacionament reservat a persones 

discapacitat 

40,00 28,00 

44 14.d 01 L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en zones d’estacionament reservades a serveis 

d’urgència 

40,00 28,00 

44 14.d 02 L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en zones d’estacionament reservades a serveis 

de seguretat 

40,00 28,00 

44 14.d 03 L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en zones d’estacionament reservades a centres 

o instal·lacions públiques. 

40,00 28,00 

44 14.e - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs davant de les sortides d’emergència de locals 

destinats a establiments de pública concurrència, durant les hores d’activitat. 

40,00 28,00 

44 14.f - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en parades de transport públic 40,00 28,00 

44 14.g - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en passos per a vianants 40,00 28,00 

44 14.h - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en els espais habilitats per a l’estacionament de 

les bicicletes públiques de préstec 

40,00 28,00 

44 14.i - L Estacionar els patins elèctrics i anàlegs en els elements adossats a les façanes 30,00 21,00 

44 16 01 L Circular amb patins elèctrics i anàlegs un menor de 12 anys per la calçada 30,00 21,00 

44 16 02 L Circular amb patins elèctrics i anàlegs un menor de 12 anys per la vorera a més velocitat 

que els vianants  

30,00 21,00 

    ALTRES GINYS MECÀNICS SENSE MOTOR: PATINS, PATINETS, MONOPATINS,...   

45 1 - L Circular amb ginys mecànics sense motor per la calçada. 30,00 21,00 

45  2.a) - L Circular amb ginys mecànics sense motor per  voreres i passeigs de menys de 5 m. i 3 

m. d’espai lliure 

30,00 21,00 

45 2 - L Circular amb ginys mecànics sense motor per  voreres i passeigs de més de 5 m. i 3 m. 

d’espai lliure, parcs públics, àrees de vianants i zones de prioritat invertida en moments 

d’aglomeració. 

30,00 21,00 

45 3 - L Circular amb ginys mecànics sense motor utilitzant el mobiliari urbà: bancs, baranes o 

similars 

40,00 28,00 

45 4 - L Circular amb  ginys mecànics sense motor un menor de 12 anys per la vorera a més 30,00 21,00 



velocitat que els vianants 

45 - - L Circular amb ginys mecànics sense motor no respectant la preferència de pas dels 

vianants 

30,00 21,00 

 
Nomenclátor de sanciones del Reglamento General de Circulación 
 
Art. Apart. Opc. Inf Hecho denunciado Multa  

    USUARIOS   

  2 -- 01 L Comportarse de forma que entorpece indebidamente la circulación. 30,00 21,00 

  2 -- 02 G Comportarse de forma que causa peligro a las personas. 100,00 70,00 

  2 -- 03 L Comportarse de forma que causa perjuicios a las personas. 90,00 63,00 

  2 -- 04 L Comportarse de forma que causa molestias innecesarias a las personas. 50,00 35,00 

  2 -- 05 L Comportarse de forma que causa daños a los bienes. 60,00 42,00 

    CONDUCTORES   

  3 1 01 G Conducir de modo negligente. 120,00 84,00 

  3 1 02 M Conducir de modo temerario. 450,00 315,00 

    ACTIVIDADES QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN   

  4 2 01 L Lanzar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer 

la libre circulación.                                                                               

90,00 
 

63,00 

 4 
 
 4 
  
 4 
 
 4 
 
 
 4  

2 
 
2 
 
2 
 
2 
 
 
3 

02 
 
03 
 
04 
 
05 
 
 
- 

L 
 
G 
 
L 
 
G 
 
L 

Lanzar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer 
la parada o el estacionamiento. 
Lanzar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan hacer 
peligrosa la circulación. 
Lanzar, depositar o abandonar  sobre la vía objetos o materias que puedan deteriorar 
la vía pública o sus instalaciones. 
Lanzar, depositar o abandonar  sobre la vía objetos o materias que puedan producir 
en la vía pública o sus inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones para 
circular, parar o estacionar. 
Instalar en la vía pública o terrenos adyacentes aparato, instalación o construcción ni 
se realizaran actuaciones que entorpezcan la circulación. 
SEÑALIZACIÓN DE OBSTÀCULOS Y PELIGROS 

90,00 
 

140,00 
 

70,00 
 

120,00 
 
 

70,00 

     63,00 
 

98,00 
 

49,00 
 

84,00 
 
 

49,00 

  5 -- - L Estacionar un vehículo en estado de abandono en la vía pública. 50,00 35,00 

  5 1 01 G No  adoptar las medidas necesarias para hacer desaparecer lo antes posible un 

obstáculo o peligro creado en la vía por el denunciado. 

100,00 70,00 

  5 1 02 G No  adoptar las medidas necesarias para advertir a los demás usuarios de la  

existencia de un peligro u obstáculo creado en la vía por el  denunciado. 

100,00 70,00 

  5 1 03 G No adoptar las medidas necesarias para evitar que se dificulte la circulación con un 

obstáculo o peligro creado en la vía por el denunciado. 

100,00 70,00 

  5 2 01 G No  señalizar de forma eficaz, durante el día, la presencia de un obstáculo o peligro en 

la vía creado por el denunciado. 

100,00 70,00 

  5 
 
  5 

2 
 
4 

02 
 
- 

G 
 
G 

No  señalizar de forma eficaz, durante la noche, la presencia de un obstáculo o peligro 
en la vía creado por el denunciado. 
Parar o estacionar un vehículo de los servicios de urgencias, en un lugar diferente al 

indicado por el agente de la autoridad 

120,00 
 

100,00 

84,00 
 

70,00 

    PREVENCIÓN DE INCENDIOS/SEGURIDAD VIAL   

  6 -- 01 G Arrojar a la vía un objeto que puede ocasionar un incendio o poner en peligro la 

seguridad vial. 

240,00 168,00 

  6 -- 02 G Arrojar  en las inmediaciones de la vía un objeto que puede ocasionar un incendio o 

poner en peligro la seguridad vial. 

240,00 168,00 

    EMISIÓN DE PERTURBACIONES Y CONTAMINANTES   

  7 1 01 L Emitir  perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases o humos por encima de los 

límites  previstos en las normas reguladoras de los vehículos. 

90,00 63,00 

  7 2 01 L Circular  con  un vehículo a motor con el escape libre, sin  silenciador de explosiones. 70,00 49,00 

  7 2 02 L Circular con un ciclomotor, con el escape libre, sin silenciador de explosiones. 50,00 35,00 



  7 2 03 L Circular con un vehículo a motor con un silenciador incompleto, inadecuado o 

deteriorado. 

70,00 49,00 

  7 2 04 L Circular con un ciclomotor con un silenciador incompleto, inadecuado o deteriorado. 50,00 35,00 

  7 2 05 L Circular con un vehículo a motor expulsando los gases del motor a través de un tubo 

resonador. 

70,00 49,00 

  7 2 06 L Circular con un ciclomotor expulsando los gases del motor a través de un tubo 

resonador. 

70,00 49,00 

  7 2 07 L Circular con un vehículo a motor de combustión interna, sin estar dotado del  

dispositivo  que evita la proyección descendente, al exterior,  del combustible no 

quemado. 

70,00 49,00 

  7 2 08 L Circular  con un vehículo a motor de combustión interna, lanzando  humos que  

pueden dificultar la visibilidad a los conductores de otros vehículos. 

70,00 49,00 

  7 2 09 L Circular  con un vehículo a motor de combustión interna, lanzando gases o humos que 

resulten nocivos. 

70,00 49,00 

  7 3 01 L Emitir  un vehículo contaminantes por encima de las limitaciones previstas en las 

normas reguladoras de los vehículos. 

90,00 63,00 

  7 4 01 L Emitir  cualquier contaminante en la vía por un foco emisor, distinto de un vehículo a 

motor, por encima de los niveles establecidos con carácter general. 

90,00 63,00 

  7 4 02 G Instalar  un vertedero de basuras y residuos dentro de la zona de  afección de la 

carretera. 

100,00 70,00 

  7 4 03 G Instalar un vertedero de basuras y residuos fuera de la zona de afección de la 

carretera con peligro de que el humo producido alcance la carretera. 

100,00 70,00 

    TRANSPORTE DE PERSONAS   

  9 1 01 L Transportar  en un vehículo un número de personas superior al de  plazas 

autorizadas. 

90,00 63,00 

  9 1 02 L Carecer  un vehículo de servicio público de la placa interior en la  que conste el 

número máximo de plazas autorizadas. 

30,00 21,00 

  9 1 03 L Carecer  un  autobús  de la placa interior en la que  conste  el  número máximo de 

plazas autorizadas 

30,00 21,00 

  9 1 04 
 

L Transportar  personas  sobrepasando, entre viajeros y equipaje, el  peso máximo 

autorizado para el vehículo. 

70,00 49,00 

  9  3 - M Transportar en el vehículo reseñado un número de personas de manera que se 

aumenta en un 50% el número de plazas autorizadas, excluido el conductor  

450,00 210,00 

    EMPLAZAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS PERSONAS   

 10 1 - L Transportar personas en un vehículo en emplazamiento distinto al destinado y 

acondicionado para ellas. 

50,00 35,00 

 10 2 - L Transportar  personas en un vehículo destinado al transporte de  mercancías o cosas 

en el lugar reservado a la carga, incumpliendo las disposiciones reguladoras de la 

materia. 

50,00 35,00 

 10 3 01 L Llevar  instalada una protección de la carga que estorba a los ocupantes en  un  

vehículo autorizado para transportar simultáneamente personas  y carga. 

30,00 21,00 

 10 3 02 L Llevar instalada una protección de la carga que puede dañar a los ocupantes, en caso 

de ser proyectada, en un vehículo autorizado para transportar simultáneamente 

personas y carga. 

70,00 49,00 

 10 4 01 G No llevar instalada la protección de la carga prevista en la legislación reguladora  de 
los vehículos, en un vehículo autorizado para transportar simultáneamente personas y  
carga. 

120,00 84,00 

    TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS   

 11 1 01 L Efectuar paradas bruscas el conductor de un transporte colectivo de personas. 30,00 21,00 

 11 1 02 L Efectuar  arrancadas bruscas el conductor de un transporte colectivo  de personas. 30,00 21,00 

 11 1 03 L No parar lo más cerca posible del borde derecho de la calzada el conductor de un 50,00 35,00 



transporte colectivo de personas. 

 11 1 04 L Realizar actos que pueden distraer el conductor de un transporte colectivo de 

personas durante la marcha. 

50,00 35,00 

 11 1 05 L No  velar por la seguridad de los viajeros, el conductor de un transporte colectivo de 

personas durante la marcha. 

50,00 35,00 

 11 1 06 L No velar por la seguridad de los viajeros, el encargado de un transporte colectivo de 

personas durante la marcha. 

50,00 35,00 

 11 1 07 L No  velar por la seguridad de los viajeros, en las subidas y bajadas, el conductor de un 

transporte colectivo de personas. 

50,00 35,00 

 11 1 08 L No velar por la seguridad de los viajeros, en las subidas y bajadas, el encargado de un 

transporte colectivo de personas. 

50,00 35,00 

 11 2 01 L No  prohibir la entrada el conductor de un vehículo de servicio  público de  transporte  

colectivo de personas, a los viajeros que  vulneren  las prohibiciones establecidas. 

30,00 21,00 

 11 2 02 L No  ordenar la salida el conductor de un vehículo de servicio público de transporte 

colectivo de personas, a los viajeros que vulneren las prohibiciones establecidas. 

30,00 21,00 
 
 

 11 2 03 L No  prohibir la entrada el encargado de un vehículo de servicio  público de  transporte  

colectivo de personas, a los viajeros que  vulneren  las prohibiciones establecidas. 

30,00 21,00 

 11 2 04 L No  ordenar la salida el encargado de un vehículo de servicio público de transporte 

colectivo de personas, a los viajeros que vulneren las prohibiciones establecidas. 

30,00 21,00 

 11 2-a - L Distraer  un viajero al conductor de un vehículo destinado al transporte colectivo de 

personas. 

30,00 21,00 

 11 2-b 01 L Entrar un viajero en un vehículo destinado al servicio público de transporte colectivo 

de personas por lugar distinto al destinado a tal fin. 

30,00 21,00 

 11 2-b 02 L Salir  un viajero en un vehículo destinado al servicio público de transporte colectivo de 

personas por lugar distinto al destinado a tal fin. 

30,00 21,00 

 11 2-c  L Entrar un viajero en un vehículo destinado al servicio público de transporte colectivo 

de personas, cuando se ha advertido que está completo. 

30,00 21,00 

 11 2-d  L Dificultar innecesariamente un viajero el paso a los demás en un lugar destinado al 

tránsito  de personas en un vehículo destinado al servicio público de transporte 

colectivo. 

30,00 21,00 

 11 2-e  L Llevar  un viajero cualquier animal en un vehículo destinado al servicio público de 

transporte colectivo de personas que carezca de lugar destinado para su transporte. 

Excepto perros lazarillos. 

30,00 21,00 

 11 2-f  L Llevar un viajero materias u objetos peligrosos en condiciones distintas de  las  

establecidas, en un vehículo destinado al servicio  público  de transporte colectivo de 

personas. 

30,00 21,00 

 11 2-g  L Desatender un viajero las instrucciones que sobre el servicio den el conductor  o  el 

encargado de un vehículo destinado al servicio público  de transporte colectivo. 

30,00 21,00 

    NORMAS RELATIVAS A CICLOS, CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS   

 12 1 01 G Circular dos o más personas en un ciclo construido para una sola. 100,00 70,00 
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Conducir un ciclo transportando un pasajero menor de 7 años sin tener la edad 
requerida para hacerlo 
Circular más de un pasajero además del conductor en una motocicleta. 

30,00 
 

310,00 

21,00 
 

217,00 

 12 2 02 L Circular el viajero de una motocicleta, sin ir a horcajadas. 30,00 21,00 

 12 2 03 L Circular  el viajero de una motocicleta, sin llevar los pies apoyados en los reposapiés 

laterales. 

50,00 35,00 

 12 2 04 L Circular  el  viajero de una motocicleta, sin ir a horcajadas ni  llevar los pies apoyados 

en los reposapiés. 

70,00 49,00 

 12 2 05 L Circular el viajero en una motocicleta situado en el lugar intermedio entre el conductor 

y el manillar de la misma. 

70,00 49,00 

 12 3 01 G Circular con un menor de 7 años como pasajero de un ciclomotor o motocicleta. 100,00 70,00 



 12 3 02 G Circular con un menor de 12 años y mayor de 7 años como pasajero en un ciclomotor 

o motocicleta si el vehículo no es conducido por su padre, madre o tutor, o por 

personas mayores de edad por ellos autorizadas. 

100,00 70,00 

    DIMENSIONES DEL VEHÍCULO Y SU CARGA   

 13 1 01 G Circular con un vehículo cuya longitud, incluida la carga, excede de los límites 

reglamentarios. 

120,00 84,00 

 13 1 02 G Circular  con un vehículo cuya anchura, incluida la carga, excede de los límites 

reglamentarios. 

120,00 84,00 

 13 1 03 G Circular  con un vehículo cuya altura, incluida la carga, excede de  los límites 

reglamentarios. 

120,00 84,00 

 13 1 04 G Circular  con  un vehículo cuya longitud y anchura, incluida  la  carga, exceden de los 

límites reglamentarios. 

180,00 126,00 

 13 1 05 G Circular  con  un  vehículo cuya longitud y altura, incluida  la  carga, exceden de los 

límites reglamentarios. 

180,00 126,00 

 13 1 06 G Circular con un vehículo cuya anchura y altura, incluida la carga, exceden de los 

límites reglamentarios. 

180,00 126,00 

 13 1 07 G Circular  con  un vehículo cuya longitud, anchura y altura, incluida  la carga, exceden 

de los límites reglamentarios. 

240,00 168,00 

 13 2 01 G Circular  con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la longitud  reglamentaria sin 

autorización especial. 

120,00 84,00 

 13 2 02 G Circular con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la anchura reglamentaria sin 

autorización especial. 

120,00 84,00 

 13 2 03 G Circular  con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la altura reglamentaria sin 

autorización especial. 

120,00 84,00 

 13 2 04 G Circular con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la longitud y anchura 

reglamentarias sin autorización especial. 

180,00 126,00 

 13 2 05 G Circular con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la longitud y altura 

reglamentarias sin autorización especial. 

180,00 126,00 

 13 2 06 G Circular  con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la anchura y altura 

reglamentarias sin autorización especial. 

180,00 126,00 

 13 2 07 G Circular  con un vehículo cuya carga indivisible rebasa la longitud, anchura y altura 

reglamentarias sin autorización especial. 

240,00 168,00 

    DISPOSICIÓN DE LA CARGA   

 14 1-a 01 L Circular con un vehículo cuya carga transportada puede arrastrarse por la vía. 50,00 35,00 

 14 1-a 02 L Circular con un vehículo cuya carga transportada puede caer en la  vía, por falta del 

acondicionamiento o sujeción requeridos. 

70,00 49,00 

 14 1-a 03 L Circular con un vehículo cuya carga transportada se ha desplazado peligrosamente, 

por falta de acondicionamiento o sujeción de la carga. 

70,00 49,00 

 14 1-b - L Circular con  un vehículo cuya estabilidad resulta comprometida por  el inadecuado 

acondicionamiento o sujeción de la carga. 

70,00 49,00 

 14 1-c 01 L Circular  con un vehículo cuya carga transportada produce ruido, causado por su 

inadecuada sujeción o acondicionamiento. 

30,00 21,00 

 14 1-c 02 L Circular con un vehículo cuya carga transportada produce polvo, causado por su 

inadecuado acondicionamiento. 

30,00 21,00 

 14 1-c 03 L Circular  con un vehículo cuya carga transportada causa molestias por su inadecuado 

acondicionamiento. 

30,00 21,00 

 14 1-d 01 L Circular  con un vehículo con los dispositivos de alumbrado ocultos, por la indebida 

disposición de la carga. 

50,00 35,00 

 14 1-d 02 L Circular  con un vehículo con los dispositivos de señalización  luminosa ocultos por la 

indebida disposición de la carga. 

50,00 35,00 



 14 1-d 03 L Circular con un vehículo con las placas o distintivos obligatorios ocultos por la 

indebida disposición de la carga. 

50,00 35,00 

 14 1-d 04 L Circular con un vehículo no resultando visible las advertencias manuales de su 

conductor por la inadecuada disposición de la carga. 

50,00 35,00 

 14 2 - L Circular  con un vehículo sin cubrir, total y eficazmente, las  materias transportadas 

que producen polvo o pueden caer. 

70,00 49,00 

 14 3 01 L Circular transportando cargas molestas, nocivas, insalubres o peligrosas incumpliendo 

las normas específicas que regulan la materia. 

70,00 49,00 

 14 3 02 L Circular transportando cargas que requieren un acondicionamiento o estiba  

especiales, incumpliendo las normas específicas que regulan la materia. 

70,00 49,00 

    DIMENSIONES DE LA CARGA   

 15 1 01 L Circular con un vehículo cuya carga sobresale de la proyección en planta del vehículo. 30,00 21,00 

 15 2-a 01 L Circular con un vehículo de longitud superior a 5 m. destinado exclusivamente  al  

transporte  de mercancías, con una carga  indivisible,  que sobresale por la parte 

anterior más de 2 metros. 

50,00 35,00 

 15 2-a 02 L Circular con un vehículo de longitud superior a 5 m. destinado exclusivamente  al  

transporte  de mercancías, con  una  carga  indivisible, que sobresale por la parte 

posterior más de 3 metros. 

70,00 49,00 

 15 2-a 03 L Circular  con un vehículo de longitud igual o inferior a 5 m., destinado al transporte de 

mercancías, con una carga indivisible, que sobresale por la parte anterior más de un 

tercio de la longitud del vehículo. 

50,00 35,00 

 15 2-a 04 L Circular con un vehículo de longitud igual o inferior a 5m., destinado al transporte de 

mercancías, con una carga indivisible, que sobresale por la parte posterior más de un 

tercio de la longitud del vehículo. 

50,00 35,00 

 15 
 
 
 15 

2-b 
 
 
3 

01 
 
 
- 

L 
 
 
L 

Circular transportando una carga indivisible cuya dimensión menor es superior al 
ancho del vehículo, sobresaliendo por el lateral más de 0,40m. con un vehículo 
destinado al transporte de mercancías. 
Circular con un vehículo no destinado al transporte de mercancías cuya carga 

sobresalga por la parte posterior un 10% de su longitud, y si fuera indivisible un 15% 

50,00 
 
 

50,00 

35,00 
 
 

35,00 

 15 
 

4 01 L Circular con  un vehículo de anchura inferior a 1 m. con una carga  que sobresale más 

de 0,50 m. a cada lado de su eje longitudinal. 

30,00 21,00 

 15 4 02 L Circular con  un vehículo de anchura inferior a 1 m. con una carga  que sobresale por 

la extremidad anterior. 

30,00 21,00 

 15 4 03 L Circular  con  un vehículo de anchura inferior a 1 m. con una carga  que sobresale 

más de 0,25 m. por la extremidad posterior. 

30,00 21,00 

 15 5 01 L Circular  con  un vehículo transportando una carga que sobresale  de  su proyección  

en  planta, sin adoptar las debidas precauciones para  evitar todo daño o peligro. 

70,00 49,00 

 15 5 02 L Circular  con  un vehículo transportando una carga que sobresale  de  su proyección 

en planta sin llevar resguardada la extremidad saliente. 

70,00 49,00 

 15 5 01 L No  señalizar la carga que sobresale por la parte posterior del vehículo de la forma 

reglamentaria. 

50,00 35,00 

 15 5 02 L No  colocar  el panel en el extremo posterior de la carga de manera  que quede 

constantemente perpendicular al eje del vehículo. 

30,00 21,00 

 15 5 03 L No colocar dos paneles de señalización de forma transversal, cada uno en extremo, 

cuando  la carga sobresale longitudinalmente por toda  la anchura de la parte 

posterior del vehículo. 

30,00 21,00 

 15 5 04 L Circular  con un vehículo, entre la puesta y la salida del sol, sin  señalizar la carga de 

la forma reglamentaria. 

70,00 49,00 

 15 5 05 L Circular  con un vehículo, bajo condiciones que disminuyen sensiblemente la  

visibilidad, sin señalizar la carga que sobresale por detrás, de  la forma reglamentaria. 

70,00 49,00 

 15 5 06 L Circular con un vehículo sin señalizar la carga que sobresale por delante mediante 50,00 35,00 



una luz y un dispositivo reflectante blancos. 

 15 6 01 L Circular  con un vehículo, entre la puesta y la salida del sol, con  una carga  que 

sobresale lateralmente y su extremidad lateral está a más  de 0'40 m. del borde 

exterior de las luces de posición, sin señalizarla con las luces. 

50,00 35,00 

 15 6 02 L Transportar una carga que sobresale lateralmente y su extremidad lateral está  a  más 

de 0,40 m. del borde exterior de las luces de  posición, sin señalizarla  con  las luces 

reglamentarias, con disminución sensible  de la visibilidad. 

50,00 35,00 

    OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA   

 16 - 01 L Realizar operaciones de carga o descarga en la vía pudiendo hacerlo fuera de la 

misma. 

60,00 42,00 

 16 - 02 L Realizar en la vía operaciones de carga y descarga ocasionando peligro y/o 

perturbaciones graves al tránsito de los demás usuarios. 

70,00 49,00 

 16 a) 01 L Realizar  en la vía operaciones de carga y descarga sin respetar las disposiciones de 

parada y estacionamiento. 

50,00 35,00 

 16 a) 02 L Realizar  en  la vía dentro de poblado, operaciones de carga y  descarga sin respetar 

las disposiciones de las Autoridades Municipales. 

50,00 35,00 

 16 b) 01 L Realizar  en  la vía operaciones de carga y descarga sin hacerlo, siendo posible, por  

el lado del vehículo más próximo al borde de la calzada. 

50,00 35,00 

 16 c) 01 L Realizar  en la vía operaciones de carga y descarga sin los medios suficientes para 

hacerlas con rapidez. 

50,00 35,00 

 16 c) 02 L Realizar  en la vía operaciones de carga y descarga produciendo ruidos o molestias 

innecesarias. 

50,00 35,00 

 16 c) 03 L Realizar  en la vía operaciones de carga y descarga, depositando la mercancía  en la 

calzada, arcén o zona peatonal. 

50,00 35,00 

    CONTROL DE VEHÍCULOS O ANIMALES   

 17 1 01 L Conducir sin la precaución necesaria por la proximidad de otros usuarios de la vía. 30,00 21,00 

 17 1 02 L Conducir  sin la especial precaución ante la proximidad de niños, ancianos, invidentes 

o personas con discapacidad o con problemas de movilidad. 

50,00 35,00 

 17 2 01 L Llevar  corriendo por la vía, caballerías, ganados o vehículos de  carga de tracción 

animal, en las inmediaciones de otros de la misma especie. 

30,00 21,00 

 17 2 02 L Llevar  corriendo por la vía, caballerías, ganados o vehículos de  carga de tracción 

animal, en las inmediaciones de personas que van a pie. 

30,00 21,00 

 17 2 03 L Abandonar  la conducción de caballerías, ganados o vehículos de carga de tracción 

animal, dejándolos marchar libremente por el camino o detenerse en él. 

50,00 35,00 

    OTRAS OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR   

 18 1 01 L Conducir un vehículo sin mantener la propia libertad de movimientos. 50,00 35,00 

 18 1 02 L Conducir un vehículo sin mantener el campo necesario de visión. 50,00 35,00 

 18 1 03 L Conducir  un vehículo sin mantener la atención permanente en la  conducción. 50,00 35,00 

 18 1 04 L Conducir un vehículo sin mantener la posición adecuada. 50,00 35,00 

 18 1 05 L Conducir  un vehículo sin cuidar que el resto de los pasajeros mantengan la posición 

adecuada. 

50,00 35,00 

 18 1 06 L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada colocación de los objetos 

transportados para que no interfieran en la conducción. 

50,00 35,00 

 18 1 07 L Conducir  un vehículo sin cuidar la adecuada colocación de algún  animal transportado 

para que no interfiera en la conducción. 

50,00 35,00 

 18 1 08 G Circular con un vehículo utilizando pantallas visuales incompatibles con la atención 

permanente a la conducción. 

100,00 70,00 

 18 2 01 G Conducir usando cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o 

reproductores de sonido. 

100,00 70,00 

 18 2 02 G Conducir  utilizando dispositivos de telefonía móvil que requiere intervención manual 100,00 70,00 



del conductor. 

 18 2 03 G Conducir utilizando dispositivos o cualquier medio o sistema de comunicación que 

requiere intervención manual del conductor. 

100,00 70,00 

 18 3 01 G Llevar instalado en el vehículo algún mecanismo, sistema o instrumento encaminado a 

eludir la vigilancia de los agentes de tráfico o que emitan o hagan señales con esta 

finalidad. 

100,00 70,00 

 18 3 02 G Utilizar mecanismos de detección de radar o similares. 100,00 70,00 

    VISIBILIDAD EN EL VEHÍCULO   

 19 1 01 L Circular  con  un vehículo cuya superficie acristalada no permite  a  su conductor la 

visibilidad diáfana de la vía, por la colocación de láminas o adhesivos. 

70,00 49,00 

 19 1 02 L Circular  con un vehículo provisto de láminas o cortinillas para el  sol en la ventanilla 

posterior, sin llevar dos espejos retrovisores exteriores reglamentarios. 

70,00 49,00 

 19 1 03 L Circular  con un vehículo provisto de láminas adhesivas en la superficie acristalada, 

sin cumplir la reglamentación de vehículos. 

70,00 49,00 

 19 1 04 L Colocar los distintivos previstos en otra normativa de forma que impidan la correcta 

visión del conductor. 

70,00 49,00 

 19 2 01 L Colocar en un vehículo vidrios tintados o coloreados no homologados. 70,00 49,00 

    TASA DE ALCOHOL EN SANGRE   

 20 1 01 M Conducir  un  vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a  0,5 gramos 

hasta 1 gramo por litro. 

400,00 280,00 

 20 1 02 M Conducir un camión con un MMA superior a 3.500 kg. con una tasa de alcohol en 

sangre superior a 0,3 hasta 0,6 gramos por litro. 

350,00 245,00 

 20 1 03 M Conducir  un  vehículo destinado  al transporte de viajeros de más de nueve plazas o 

un vehículo de  servicio público con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,3 

hasta 0,6 gramos por litro. 

350,00 245,00 

 20 1 04 M Conducir  un transporte escolar o de menores, o de mercancías peligrosas con una 

tasa de alcohol en sangre superior a 0,3  hasta 0,6 gramos por litro. 

350,00 245,00 

 20 1 05 M Conducir  un  vehículo de servicio de urgencia o un transporte  especial con una tasa 

de alcohol en sangre superior a 0,3  hasta 0,6 gramos por litro. 

350,00 245,00 

 20 1 06 M Conducir  un  vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,25 hasta 

0,50 miligramos por litro. 

350,00 245,00 

 20 1 07 M Conducir un camión con un MMA superior a 3.500Kg. con una tasa de alcohol en aire 

espirado superior a 0,15 hasta 0,30 miligramos por litro 

350,00 245,00 

 20 1 08 M Conducir un vehículo destinado al transporte de viajeros de más de nueve plazas o un 

vehículo de servicio público con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,15 

hasta 0,30 miligramos por litro 

350,00 245,00 

 20 1 09 M Conducir un transporte escolar o de menores, o de mercancías peligrosas con una 

tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,15 hasta 0,30 miligramos por litro 

350,00 245,00 

 20 1 10 M Conducir un vehículo de servicio de urgencia o un transporte especial con una tasa de 

alcohol en aire espirado superior a 0,15 hasta 0,30 miligramos por litro.  

350,00 245,00 

20 1 11 M Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,3 hasta 0,6 

gramos por litro de alcohol o de alcohol en aire espirado superior a 0,15 hasta 0,30  

miligramos por litro, con una licencia de conducción de antigüedad inferior a los 2 

años. 

350,00 245,00 

 20 1 12 M Conducir  un  vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1 gramo por litro. 550,00 365,00 

 20 1 13 M Conducir un camión con un MMA superior a 3.500 kg. con una tasa de alcohol en 

sangre superior a 0,6 gramos por litro. 

450,00 315,00 

 20 1 14 M Conducir  un vehículo destinado al transporte de viajeros de más de nueve plazas  o 

un vehículo de servicio público con una tasa  de alcohol  en sangre superior a 0,6 

gramos por litro. 

450,00 315,00 



 20 1 15 M Conducir  un transporte escolar o de menores, o de mercancías peligrosas con una 

tasa de alcohol en sangre superior a 0,6 gramos por litro. 

450,00 315,00 

 20 1 16 M Conducir  un  vehículo de servicio de urgencia o un transporte  especial con una tasa 

de alcohol en sangre superior a 0,6 gramos por litro. 

450,00 315,00 

 20 1 17 M Conducir  un  vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,50 

miligramos por litro. 

450,00 315,00 

 20 1 18 M Conducir un camión con un MMA superior a 3.500Kg. con una tasa de alcohol en aire 

espirado superior a 0,30 miligramos por litro 

450,00 315,00 

 20 1 19 M Conducir un vehículo destinado al transporte de viajeros de más de nueve plazas o un 

vehículo de servicio público con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,30 

miligramos por litro. 

450,00 315,00 

 20 1 20 M Conducir un transporte escolar o de menores, o de mercancías peligrosas con una 

tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,30 miligramos por litro 

450,00 315,00 

 20 1 21 M Conducir un vehículo de servicio de urgencia o un transporte especial con una tasa de 

alcohol en aire espirado superior a 0,30 miligramos por litro.  

450,00 315,00 
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Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,6 gramos por 
litro de alcohol o de alcohol en aire espirado superior a 0,30 miligramos por litro, con 
una licencia de conducción de antigüedad inferior a los 2 años. 
INVESTIGACIÓN DE LA ALCOHOLEMIA. PERSONAS OBLIGADAS 
No someterse, el conductor de un vehículo o el usuario de la vía, implicado 
directamente como posible responsable en un accidente, a las pruebas de detección 
alcohólica. 
No someterse, el conductor de un vehículo con síntomas de estar bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas, a las pruebas de detección alcohólica. 
No someterse, el conductor de un vehículo  denunciado por cometer alguna infracción 
al reglamento general de circulación, a las pruebas de detección alcohólica. 
No someterse, el conductor de un vehículo requerido a hacerlo por la autoridad o sus 

agentes, en un control preventivo, a las pruebas de detección alcohólica. 
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    ESTUPEFACIENTES, ESTIMULANTES Y SUSTANCIAS ANÁLOGAS   

 27 1 01 M Conducir  un vehículo o bicicleta habiendo ingerido drogas tóxicas o estupefacientes 

que  alteran el estado físico o mental apropiado para hacerlo sin  peligro. 

350,00 245,00 

 27 1 02 M Conducir un vehículo o bicicleta bajo los efectos de medicamentos u otras sustancias 

que  alteran el estado físico o mental apropiado para hacerlo sin  peligro. 

350,00 245,00 

    INVESTIGACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS ANÁLOGAS   

 28 1 01 M No  someterse a las pruebas para la detección de estupefacientes o  sustancias  

análogas, estando implicado directamente como posible responsable en un accidente. 

350,00 245,00 

 28 1 02 M No  someterse  el conductor de un vehículo implicado directamente en  un accidente,  

a las pruebas para la detección de estupefacientes,  medicamentos o sustancias 

análogas. 

350,00 245,00 

 28 1 03 M No  someterse a las pruebas para la detección de estupefacientes o  sustancias  

análogas, el conductor de un vehículo con síntomas o manifestaciones de conducir 

bajo su influencia. 

350,00 245,00 

 28 1 04 M No  someterse el conductor de un vehículo denunciado por cometer  alguna infracción 

a este reglamento, a las pruebas para la detección de estupefacientes o sustancias 

análogas. 

350,00 245,00 

 28 1 05 M No  someterse a las pruebas para la detección de estupefacientes o  sustancias  

análogas el conductor de un vehículo requerido para ello por la Autoridad o sus 

Agentes en un control preventivo. 

350,00 245,00 

    SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN   

 29 1 01 M Circular por la izquierda en una vía de doble sentido de la circulación, en sentido 

contrario al estipulado, en curva de reducida visibilidad. 

350,00 245,00 

 29 1 02 M Circular por la izquierda en una vía de doble sentido de la circulación, en sentido 

contrario al estipulado, en cambio de rasante de reducida visibilidad. 

350,00 245,00 

 29 1 03 M Circular  por la izquierda de la calzada, en una vía de doble sentido de circulación  en 350,00 245,00 



sentido contrario al estipulado, en un tramo sin visibilidad. 

 29 1 04 G Circular por la izquierda de la calzada, en sentido contrario al estipulado en un tramo 

con visibilidad de una vía con doble sentido de la circulación. 

350,00 245,00 

 29 1 05 L Circular por una vía de doble sentido de la circulación, en curva de reducida  

visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada. 

50,00 35,00 

 29 1 06 L Circular  por  una vía de doble sentido de la circulación, en cambio  de rasante  de 

reducida visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible  al borde derecho de la 

calzada. 

50,00 35,00 

 29 1 07 L Circular  por  una vía de doble sentido de la circulación, en tramo  con visibilidad,  sin 

arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de  la calzada. 

30,00 21,00 

 29 1 08 L Circular  por una vía de doble sentido de la circulación sin mantener la separación 

lateral suficiente para realizar el cruce con seguridad. 

70,00 49,00 

 29 1 09 M Circular  en  sentido contrario al estipulado, no dejando  completamente libre la mitad 

izquierda de la calzada, en una curva de reducida visibilidad de una vía de doble 

sentido de la circulación. 

350,00 245,00 

 29 1 10 M Circular  en  sentido contrario al estipulado, no dejando  completamente libre la mitad 

izquierda de la calzada, en un cambio de rasante de reducida visibilidad de una vía de 

doble sentido de la circulación. 

350,00 245,00 

    CALZADAS CON DOBLE SENTIDO   

 30 1 01 L Circular por el arcén, sin razones de emergencia, con un vehículo de motor. 30,00 21,00 

 30 1-a) 01 M Circular  por el carril de la izquierda, en sentido contrario al estipulado,  en  calzada 

con doble sentido de la circulación y  dos  carriles, separados por marcas viales. 

350,00 245,00 

 30 1-b) 01 L Utilizar  el carril central de una calzada con doble sentido de circulación  y tres carriles 

separados por marcas longitudinales  discontinuas, sin deberse a un adelantamiento 

ni a cambio de dirección a la izquierda. 

70,00 49,00 

 30 2 01 M Circular  por el carril situado más a la izquierda en sentido  contrario al estipulado, en 

una calzada de doble sentido de circulación y tres carriles separados por marcas 

viales. 

350,00 245,00 

    CALZADAS EN POBLADO, CON MÁS DE UN CARRIL   

 33 - 01 L Circular con un automóvil por calzada de poblado con al menos dos carriles  para el 

mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales,  cambiando de carril sin motivo 

justificado. 

30,00 21,00 

 33 - 02 L Circular con un vehículo especial de MMA superior a 3.500 kg por calzada de poblado 

con al menos dos carriles para el mismo sentido, señalizados, cambiando de carril sin 

motivo justificado. 

50,00 35,00 

    ARCENES: UTILIZACIÓN   

 36 1 01 L Circular  ocupando  la calzada más de lo imprescindible, conduciendo  un vehículo de 

tracción animal que debe circular por el arcén. 

50,00 35,00 

 36 1 02 L Circular  ocupando  la calzada más de lo imprescindible, conduciendo  un vehículo  

especial con MMA no superior a 3.500 kg. que debe circular por el arcén. 

50,00 35,00 

 36 1 03 L Circular  ocupando  la calzada más de lo imprescindible, conduciendo  un ciclo que 

debe circular por el arcén. 

50,00 35,00 

 36 1 04 L Circular  ocupando  la calzada más de lo imprescindible, conduciendo  un ciclomotor 

que debe circular por el arcén. 

50,00 35,00 

 36 1 05 L Circular  ocupando  la calzada más de lo imprescindible, conduciendo  un vehículo 

para personas de movilidad reducida que debe circular por el arcén. 

50,00 35,00 

 36 1 06 L Circular con una motocicleta ocupando la calzada más de lo imprescindible  debiendo 

hacerlo por el arcén, lo hagan a velocidad reducida por razones de emergencia, 

perturbando con ello gravemente la circulación. 

70,00 49,00 

36 1 07 L Circular con un camión de MMA no superior a 3.500kg, ocupando la calzada más de 70,00 49,00 



lo imprescindible, debiendo hacerlo por el arcén, lo hagan a velocidad reducida por 

razones de emergencia, perturbando gravemente la circulación. 
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Circular en posición paralela por el arcén dos de los siguientes vehículos: de tracción 
animal, especiales con MMA no superior a 3.500 kg, ciclomotores, para personas de 
movilidad reducida, o de seguimiento de ciclistas. 
Circular por el arcén, el conductor de una bicicleta, en posición paralela a otra bicicleta 
en un tramo sin visibilidad. 
Circular el conductor de un ciclomotor, en posición paralela a otro ciclomotor, 

invadiéndola calzada de la vía, cuando el arcén es transitable y suficiente. 
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3 01 G Adelantar circulando en paralelo por el arcén durante más de 200 metros conduciendo 

uno de los siguientes vehículos: de tracción animal, especiales con MMA no superior a 

3.500 kg, ciclomotores, para personas de movilidad reducida, o de seguimiento de 

ciclistas. 

100,00 70,00 

36 3 02 G Adelantar circulando en paralelo por el arcén durante más de 15 segundos 

conduciendo uno de los siguientes vehículos: de tracción animal, especiales con MMA 

no superior a 3.500 kg, ciclomotores, para personas de movilidad reducida, o de 

seguimiento de ciclistas. 

100,00 70,00 

    ORDENACIÓN ESPECIAL DEL TRÁFICO   

 37 1 01 L Circular por una vía contraviniendo la circulación ordenada por la Autoridad 

competente, por razones de fluidez o seguridad del tráfico. 

70,00 49,00 

 37 1 02 L Utilizar  un tramo de vía de acceso prohibido por la Autoridad competente. 70,00 49,00 

 37 1 03 L Circular por una vía cerrada al tráfico por la Autoridad competente. 70,00 49,00 

 37 1 04 M Circular en sentido contrario por un tramo de vía distinto del ordenado por la Autoridad 

competente, por razones de seguridad o fluidez. 

310,00 217,00 

 37 1 05 M Circular  por el arcén de una vía en sentido contrario al estipulado por la  Autoridad 

competente, por razones de seguridad o fluidez. 

310,00 217,00 

 37 1 06 M Circular por el carril de una vía en sentido contrario al estipulado por la Autoridad 

competente, por razones de seguridad o fluidez. 

310,00 217,00 

    LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN   

 39 2 01 L Circular con un camión de MMA superior a 3.500 kg, contraviniendo las restricciones a 

la circulación impuestas por la autoridad. 

70,00 49,00 

 39 2 02 L Circular  un conjunto de vehículos contraviniendo las restricciones a la circulación 

impuestas por la autoridad. 

70,00 49,00 

 39 2 03 L Circular  con un vehículo articulado contraviniendo las restricciones  a la circulación 

impuestas por la Autoridad. 

70,00 49,00 

 39 2 04 L Circular un vehículo especial contraviniendo las restricciones a la circulación 

impuestas por la Autoridad. 

70,00 49,00 

 39 2 05 L Circular con un vehículo a una velocidad inferior a la fijada como mínima en las 

restricciones a la circulación impuestas por la Autoridad. 

70,00 49,00 

 39 2 06 L Circular con un vehículo al que no le está permitido alcanzar la velocidad  fijada como 

mínima en las restricciones a la circulación  impuestas por la Autoridad. 

70,00 49,00+ 

 39 2 07 L Circular  con un vehículo que contraviene, por su peligrosidad o la de su carga,  las 

restricciones de itinerario impuestas en la vía por  razones de seguridad. 

70,00 49,00 

 39 2 08 L Circular  con un vehículo que por su peligrosidad o la de su carga  contraviene  las 

restricciones horarias impuestas en la vía por razones  de seguridad. 

70,00 49,00 

 39 4 01 G Circular  con un vehículo contraviniendo las restricciones de la vía impuestas  a la 

circulación, en un caso imprevisto, por los Agentes encargados de la vigilancia del 

tráfico.     

100,00 70,00 

 39 5 01 L Circular con un vehículo transportando carga distinta de la especificada en la 

autorización especial expedida para dispensarle de las restricciones impuestas a la 

circulación por la Autoridad. 

70,00 49,00 

 39 5 02 L Circular  con un vehículo de características distintas a las especificadas  en  la 
autorización especial expedida para dispensarle de las  restricciones impuestas 

70,00 49,00 



a la circulación por la Autoridad. 

 39 5 03 L Circular con un vehículo por itinerario distinto del permitido en la autorización  especial 

expedida para dispensarle de las restricciones  impuestas a la circulación por la 

Autoridad. 

70,00 49,00 

 39 5 04 L Circular con un vehículo incumpliendo las condiciones del horario especificadas  en la 

autorización especial expedida para dispensarle de  las restricciones impuestas a la 

circulación por la Autoridad. 

70,00 49,00 

 39 5 05 L Circular con un vehículo incumpliendo las condiciones del plazo de validez  

especificadas en la autorización especial expedida para dispensarle de las 

restricciones impuestas a la circulación. 

70,00 49,00 

 39 8 01 M Circular con un vehículo sometido a restricciones de circulación en sentido contrario al 

estipulado por la Autoridad. 

600,00 420,00 

    CARRILES REVERSIBLES   

 40 1 01 L Circular  por un carril reversible sin llevar encendido el alumbrado  de cruce. 70,00 49,00 

 40 2 01 M Circular por carril reversible en sentido contrario al estipulado. 450,00 315,00 

    CARRILES HABILITADOS PARA CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO   

 41 1 01 G Circular con un camión por un carril habilitado para circular en sentido contrario al 

habitual. 

100,00 70,00 

 41 1 02 G Circular  con un autobús por un carril habilitado para circular  en sentido  contrario al 

habitual. 

100,00 70,00 

 41 1 03 G Circular con un vehículo mixto por un carril habilitado para circular en sentido contrario 

al habitual. 

100,00 70,00 

 41 1 04 G Circular  con  un vehículo articulado por un carril habilitado para circular en sentido 

contrario al habitual. 

100,00 70,00 

 41 1 05 G Circular con el vehículo reseñado por un carril habilitado para circular en sentido 

contrario al habitual. 

100,00 70,00 

 41 1 06 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual sin llevar 

encendido el alumbrado de cruce. 

100,00 70,00 

 41 1 07 G Desplazarse  lateralmente a un carril contiguo destinado al sentido normal de la 

circulación, desde otro carril habilitado para circular en sentido contrario habitual. 

120,00 84,00 

 41 1 08 G Desplazarse  lateralmente a un carril contiguo, habilitado para circular en sentido 

contrario al habitual, desde otro carril destinado al sentido normal de la circulación. 

120,00 84,00 

 41 1 09 L Circular  alterando los elementos de balizamiento permanentes o  móviles de un carril 

habilitado para circular en sentido contrario al habitual. 

30,00 21,00 

 41 1 10 L Circular con un vehículo no autorizado por un carril habilitado para circular en sentido  

contrario al habitual, excepcionalmente habilitado para la realización de trabajos en la 

calzada. 

50,00 35,00 

 41 1 11 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 

velocidad superior a los 80 Km/h. 

240,00 168,00 

 41 1 12 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 

velocidad inferior a los 60 Km/h. 

100,00 70,00 

 41 1 13 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 

velocidad superior a la específicamente señalizada, sin rebasar el 20 %. 

100,00 70,00 

 41 1 14 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 

velocidad superior a la específicamente señalizada, sin rebasar el 30 %. 

100,00 70,00 

 41 1 15 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 

velocidad superior a la específicamente señalizada, sin rebasar el 40 %. 

120,00 84,00 

 41 1 16 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 

velocidad superior a la específicamente señalizada, sin rebasar el 50 %. 

180,00 126,00 

 41 1 17 G Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 240,00 168,00 



velocidad superior a la específicamente señalizada, rebasando el 50 %. 

 41 1 18 M Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a  una  

velocidad superior a la específicamente señalizada, en  más del 50% y superando, al 

menos, en 30 km por hora dicho límite máximo. 

350,00 245,00 
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Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual a una 
velocidad inferior a la específicamente señalizada. 
Circular por un carril habilitado para circular en sentido contrario al habitual con las 
luces de corto alcance o de cruce apagadas. 
Circular por un carril destinado al sentido normal de la circulación contiguo a un carril 

habilitado para circular en sentido contrario al habitual con las luces de corto alcance o 

de cruce apagadas. 
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 41 2 01 M Circular en sentido opuesto al estipulado por un carril habilitado para circular en 

sentido contrario al habitual. 

450,00 315,00 

     CARRILES ADICIONALES DE CIRCULACIÓN   

 42 1 01 L Circular  por  un carril adicional de circulación, balizado, sin  llevar encendido el 

alumbrado de cruce.                                                               

70,00 49,00 

 42 1 02 L Circular  por un carril adicional, desplazándose lateralmente al  carril contiguo. 50,00 35,00 

 42 1 03 L Ocupar  un carril adicional de circulación, balizado, circulando por  el contiguo del 

mismo sentido de marcha. 

50,00 35,00 

 42 1 04 L Circular  por un carril adicional de circulación alterando sus elementos de 

balizamiento. 

30,00 21,00 

 42 1 05a G Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad superior a 

los 80 Km/h., sin rebasar el 20 %. 

100,00 70,00 

 42 1 05b G Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad superior a 

los 80 Km/h., sin rebasar el 30 %. 

100,00 70,00 

 42 1 05c G Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad superior a 

los 80 Km/h., sin rebasar el 40 %. 

120,00 84,00 

 42 1 05d G Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad superior a 

los 80 Km/h., sin rebasar el 50 %. 

180,00 126,00 

 42 1 05e G Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad superior a 

los 80 Km/h., rebasando el 50 %. 

240,00 168,00 

 42 1 05f M Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad superior a 

los 80 Km/h., en más del 50 % y superando, al menos, en 30 km por hora dicho límite 

máximo. 

350,00 245,00 

 42 1 06 G Circular  por  un  carril  adicional de  circulación,  balizado,  a  una velocidad inferior a 

los 60 Km/h. 

100,00 70,00 

 42 1 07a G Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad superior  a la 

específicamente señalizada, sin rebasar el 20 %. 

100,00 70,00 

 42 1 07b G Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad superior  a la 

específicamente señalizada, sin rebasar el 30 %. 

100,00 70,00 

 42 1 07c G Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad superior  a la 

específicamente señalizada, sin rebasar el 40 %. 

120,00 84,00 

 42 1 07d G Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad superior  a la 

específicamente señalizada, sin rebasar el 50 %. 

180,00 126,00 

 42 1 07e G Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad superior  a la 

específicamente señalizada, rebasando el 50 %. 

240,00 168,00 

 42 1 07f M Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad superior  a la 

específicamente señalizada, en más del 50 % y superando, al menos, en 30 km por 

hora dicho límite máximo. 

350,00 245,00 

 42 1 08 G Circular  por un carril adicional de circulación a velocidad inferior  a la específicamente 

señalizada. 

100,00 70,00 

 42 2 01 G Circular  por un carril adicional de circulación en sentido contrario al estipulado. 120,00 84,00 



    REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUIA   

 43 1 01 M Circular en sentido contrario al estipulado en una vía de doble sentido de la 

circulación, donde existe un refugio. 

350,00 245,00 

 43 1 02 M Circular  en sentido contrario al estipulado en una vía de doble sentido de la 

circulación, donde existe una isleta. 

350,00 245,00 

 43 1 03 M Circular  en sentido contrario al estipulado en una vía de doble sentido de la 

circulación, donde existe un dispositivo de guía. 

350,00 245,00 

 43 2 01 M Circular por una plaza en sentido contrario al estipulado. 350,00 245,00 

 43 2 02 M Circular por una glorieta en sentido contrario al estipulado. 350,00 245,00 

 43 2 03 M Circular en un encuentro de vías en sentido contrario al estipulado. 350,00 245,00 

    CALZADAS: UTILIZACIÓN   

 44 1 01 M Circular  en sentido contrario al estipulado en una vía dividida en  dos calzadas. 350,00 245,00 

 44 2 01 M Circular por la calzada central, en sentido contrario al estipulado en la correspondiente 

señal, en una vía dividida en tres calzadas. 

350,00 245,00 

 44 2 02 M Circular  por una calzada lateral, en sentido contrario al estipulado en una vía dividida 

en tres calzadas. 

350,00 245,00 

    VELOCIDAD: MODERACIÓN   

 46 1 01 G Circular  con  un  vehículo  sin moderar la velocidad  como  exigen  las circunstancias. 100,00 70,00 

 46 1 02 G No detener la marcha del vehículo, exigiéndolo las circunstancias. 100,00 70,00 

 46 1-a) 01 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad, habiendo peatones en la parte de 

la vía utilizada. 

100,00 70,00 

 46 1-a) 02 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad, habiendo peatones en actitud de 

irrumpir en la parte de la vía utilizada. 

100,00 70,00 

 46 1-b) 01 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un paso de 

peatones regulado por semáforo. 

100,00 70,00 

 46 1-b) 02 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un paso de 

peatones regulado por agente. 

100,00 70,00 

 46 1-b) 03 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un centro 

docente o a un lugar con previsible presencia de niños. 

100,00 70,00 

 46 1-b) 04 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un mercado. 100,00 70,00 

 46 1-c) 01 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad, habiendo animales en la parte de 

la vía utilizada. 

100,00 70,00 

 46 1-c) 02 G Circular sin moderar suficientemente la velocidad, pudiendo preverse razonablemente 

la irrupción de animales en la calzada. 

100,00 70,00 

 46 1-d) 01 G Circular  sin  moderar  suficientemente  la velocidad en  un  tramo  con edificios de 

inmediato acceso a la parte de vía que se utiliza. 

100,00 70,00 

 46 1-e) 01 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un autobús en 

situación de parada. 

100,00 70,00 

 46 1-e) 02 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un autobús de 

transporte escolar, en situación de parada. 

100,00 70,00 

 46 1-f) 01 G Circular  fuera de poblado sin moderar suficientemente la velocidad al acercarse a 

vehículos inmovilizados en la calzada o ciclos que circulan por ella o por su arcén. 

100,00 70,00 

 46 1-g) 01 G Circular   por  pavimento  deslizante  sin  moderar  suficientemente  la velocidad. 100,00 70,00 

 46 1-g) 02 G Circular sin moderar suficientemente la velocidad, salpicando agua a los demás 

usuarios de la vía, pudiendo evitarlo. 

100,00 70,00 

 46 1-g) 03 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad, proyectando gravilla a los demás 

usuarios de la vía, pudiendo evitarlo. 

100,00 70,00 

46 1-g) 04 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad, proyectando materias a  su  paso  

por  la calzada a los demás usuarios de  la  vía,  pudiendo evitarlo. 

100,00 70,00 

 46 1-h) 01 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un paso a nivel. 100,00 70,00 



 46 1-h) 02 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  una glorieta. 100,00 70,00 

 46 1-h) 03 G Circular  sin moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  una intersección 

en la que no tiene prioridad de paso. 

100,00 70,00 

 46 1-h) 04 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un lugar de 

reducida visibilidad. 

100,00 70,00 

 46 1-h) 05 G Circular  sin  moderar suficientemente la velocidad al aproximarse a  un 

estrechamiento de la vía. 

100,00 70,00 

 46 1-h) 06 G Circular a velocidad superior a los 50 Km por hora al aproximarse a una intersección   

señalizada  en  la  que  la  visibilidad  de  la  vía  es prácticamente nula. 

120,00 84,00 

 46 1-i) 01 G Circular   sin   moderar   suficientemente  la  velocidad  cuando  las circunstancias  de 

la vía no permiten realizar, con seguridad, el cruce con otro vehículo. 

120,00 84,00 

 46 1-i) 02 G Circular   sin   moderar   suficientemente  la  velocidad cuando  las circunstancias del 

vehículo no permiten realizar el cruce con otro, en condiciones de seguridad. 

120,00 84,00 

 46 1-i) 03 G Circular   sin   moderar   suficientemente  la  velocidad   cuando   las circunstancias  

meteorológicas  no permiten realizar, con seguridad, el cruce con otro vehículo. 

120,00 84,00 

 46 1-i) 04 G Circular   sin   moderar   suficientemente  la  velocidad  cuando las circunstancias 

ambientales no permiten realizar, con seguridad, el cruce con otro vehículo. 

120,00 84,00 

 46 1-j) 01 G Circular   sin  moderar  suficientemente  la  velocidad  al  sufrir   un deslumbramiento. 100,00 70,00 

 46 1-k) 01 G Circular   sin   moderar   suficientemente  la  velocidad en los casos de niebla densa, 

lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo. 

100,00 70,00 

    VELOCIDADES MÁXIMAS  70,00 

 48 1-g) 01 G Conducir  a pie el vehículo reseñado sobrepasando la velocidad del  paso humano. 100,00 70,00 

 48 1-g) 02 G Conducir  un  vehículo  arrastrado por animales  permitiendo  que  estos sobrepasen 

la velocidad de trote. 

100,00 70,00 

 48 1-a) 01 G Conducir un vehículo sobrepasando el límite de velocidad establecido sin rebasar el 

20 % 

100,00 70,00 

 48 1-a) 02 G Conducir un vehículo sobrepasando el límite de velocidad establecido sin rebasar el 

30 % 

100,00 70,00 

 48 1-a) 03 G Conducir un vehículo sobrepasando el límite de velocidad establecido sin rebasar el 

40 % 

120,00 84,00 

 48 1-a) 04 G Conducir un vehículo sobrepasando el límite de velocidad establecido sin rebasar el 

50 % 

180,00 126,00 

 48 1-a) 05 G Conducir un vehículo sobrepasando el límite de velocidad establecido rebasando el 50 

% 

240,00 168,00 

 48 1-a) 06 M Conducir  un vehículo sobrepasando el límite de velocidad establecido en más del 

50% y superando, al menos, en 30km por hora el límite máximo 

350,00 245,00 

    VELOCIDADES MÍNIMAS   
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Circular  a  velocidad  anormalmente reducida,  sin  causa  justificada, entorpeciendo 
la marcha de otro vehículo. 
LIMITES DE VELOCIDAD EN VIAS URBANAS Y TRAVESIAS 
Exceder el límite de velocidad genérico en vía urbana en 20 km/h  
Exceder el límite de velocidad genérico en vía urbana en más de 20 km/h hasta 30 
km/h. 
Exceder el límite de velocidad genérico en vía urbana en más de 30 km/h hasta 40 
km/h. 
Exceder el límite de velocidad genérico en vía urbana en más de 40 km/h. 
Exceder el límite de velocidad genérico en vía urbana en más de 50 km/h, superando, 
al menos, en 30km/h el límite máximo. 
Exceder el límite de velocidad específico en vía urbana en 20 km/h 
Exceder el límite de velocidad específico en vía urbana en más de 20 km/h hasta 30 
km/h. 
Exceder el límite de velocidad específico en vía urbana en más de 30 km/h hasta 40 
km/h. 
Exceder el límite de velocidad específico en vía urbana en más de 40 km/h. 
Exceder el límite de velocidad específico en vía urbana en más de 50 km/h, 

superando, al menos, en 30 km/h el límite máximo. 

100,00 
 
 

100,00 
120,00 

 
180,00 

 
240,00 
350,00 

 
100,00 
120,00 

 
180,00 

 
240,00 
350,00 

70,00 
 
 

70,00 
84,00 

 
126,00 

 
168,00 
245,00 

 
70,00 
84,00 

 
126,00 

 
168,00 
245,00 



    VELOCIDADES PREVALENTES   

 52 1 01 G Circular  a  velocidad  inferior  a  la exigida  en  un  carril  rápido, existiendo carril 

obligatorio para tráfico lento. 

100,00 70,00 

 52 1 02 G Circular  a  velocidad  inferior  a  la exigida  en  un  carril  rápido, entorpeciendo la 

circulación. 

120,00 84,00 

 52 2 01 G Circular sin llevar visible, en la parte posterior del vehículo la señal reglamentaria de 

limitación de velocidad fijada a su conductor. 

100,00 70,00 

 52 2 02 G Circular  sin  llevar  visible,  en la parte posterior  de  un  vehículo especial, la señal de 

limitación de velocidad. 

100,00 70,00 

 52 2 03 G Circular  sin  llevar visible, en la parte posterior de un  conjunto  de vehículos 

especiales, la señal de limitación de velocidad. 

100,00 70,00 

 52 2 04 G Circular  sin  llevar visible, en la parte posterior de un vehículo  que precisa 

autorización especial, la señal de limitación de velocidad. 

100,00 70,00 

    VELOCIDAD: REDUCCIÓN   

 53 1 01 G Reducir  considerablemente  la  velocidad, no existiendo peligro  y  sin advertirlo 

previamente a los vehículos que le siguen. 

100,00 70,00 

 53 1 02 G Reducir  considerablemente la velocidad, con riesgo de colisión para los vehículos que 

le siguen. 

100,00 70,00 

    DISTANCIAS ENTRE VEHÍCULOS   

 54 1 01 G Circular  detrás de otro vehículo sin dejar espacio libre que le permita detenerse, sin 

colisionar, en caso de frenada brusca del que le precede. 

100,00 70,00 

 54 2 01 G Circular detrás de otro vehículo sin señalar el propósito de adelantarlo con  una  

separación  que  no  permite, a su  vez,  ser  adelantado  con seguridad. 

100,00 70,00 

 54 2 02 G Circular  con un vehículo de MMA superior a 3.500 Kg detrás de  otro sin  señalar  su  

propósito de adelantarlo, manteniendo  una  separación inferior a 50 metros. 

100,00 70,00 

 54 2 03 G Circular  con un vehículo de más de 10 metros de longitud detrás de otro sin  señalar  

su  propósito de adelantarlo, manteniendo  una  separación inferior a 50 metros. 

100,00 70,00 

 54 2 04 G Circular  con  un conjunto de vehículos de más de 10 metros de  longitud detrás  de 

otro sin señalar su propósito de adelantarlo, manteniendo una separación inferior a 50 

metros. 

100,00 70,00 

    COMPETICIONES DEPORTIVAS – MARCHAS CICLISTAS   

 55 1 01 M Celebrar una competición de velocidad sin la autorización reglamentaria previa. 310,00 217,00 

 55 2 01 G Celebrar una competición de velocidad incumpliendo las condiciones de la 

autorización reglamentaria. 

120,00 84,00 

 55 2 02 M Entablar  una competición de velocidad entre vehículos en vía no acotada para ello 

por la Autoridad competente. 

310,00 217,00 

 55 2 03 G Entablar  una competición de velocidad entre personas en vía no  acotada para ello 

por la Autoridad competente. 

100,00 70,00 

 55 2 04 G Entablar  una competición de velocidad entre animales en vía no  acotada para ello 

por la Autoridad competente. 

120,00 84,00 

    PRIORIDAD EN INTERSECCIONES SEÑALIZADAS   

 56 2 01 G No  ceder el paso en intersección regulada por Agente de la circulación, obligando al 

conductor de otro vehículo a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

 56 3 01 G No  ceder el paso en intersección regulada mediante semáforos, obligando al 

conductor de otro vehículo a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

 56 5 01 G No  ceder  el paso en intersección regulada por señal de Ceda  el  paso, obligando al 

conductor de otro vehículo a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

 56 5 02 G No  ceder  el  paso  en intersección regulada  con  señal  de  Detención obligatoria  

(STOP), obligando al conductor de otro vehículo a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

    PRIORIDAD EN INTERSECCIONES SIN SEÑALIZAR   



 57 1 01 G No  ceder el paso en una intersección a un vehículo que se aproxima  por su derecha, 

obligando a su conductor a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

 57 1-A 01 G Circular  por  una vía sin pavimentar sin ceder el paso a otro  vehículo que  circula  por 

vía pavimentada, obligando a su conductor a  maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

 57 1-C 01 G Acceder a una glorieta sin ceder el paso a un vehículo que marcha por la vía circular, 

obligando a su conductor a maniobrar bruscamente. 

180,00 126,00 

    PRIORIDAD DE PASO: NORMAS GENERALES   

 58 1 01 G No  mostrar  con  suficiente  antelación, por su  forma  de  circular  y especialmente  

con la reducción paulatina de la velocidad, que va  ceder el paso en una intersección. 

100,00 70,00 

    INTERSECCIONES: DETENCIÓN DEL VEHÍCULO   

 59 1 01 G Entrar  con el vehículo en una intersección, quedando detenido de  forma que impide 

la circulación transversal. 

100,00 70,00 

 59 1 02 G Entrar  con el vehículo en una intersección, quedando detenido de  forma que 

obstruye la circulación transversal. 

100,00 70,00 

 59 1 03 G Entrar  con  el  vehículo en un paso de peatones, quedando  detenido  de forma que 

impide la circulación de los peatones. 

100,00 70,00 

 59 1 04 G Entrar  con  el  vehículo en un paso de peatones, quedando  detenido  de forma que 

obstruye la circulación de los peatones. 

100,00 70,00 

 59 2 01 G Tener  detenido  el  vehículo  en intersección  regulada  por  semáforo, obstaculizando 

la circulación, y no salir de aquella pudiendo hacerlo. 

100,00 70,00 

    PRIORIDAD EN TRAMOS EN OBRAS Y ESTRECHAMIENTOS   

 60 1 01 G No respetar la prioridad de paso de otro vehículo que ha entrado primero en un tramo 

estrecho no señalizado al efecto, siendo imposible el cruce. 

100,00 70,00 

 60 2 01 G Circular  con un ciclo por sitio distinto del señalado al efecto, en una vía donde se 

están efectuando obras de reparación. 

100,00 70,00 

 60 2 02 G Circular con un ciclomotor por sitio distinto del señalado al efecto, en una vía donde se 

están efectuando obras de reparación. 

100,00 70,00 

 60 2 03 G Circular  con caballerías por sitio distinto del señalado al efecto,  en una vía donde se 

están efectuando obras de reparación. 

100,00 70,00 

 60 2 04 G Circular  con  un  vehículo de tracción animal por  sitio  distinto  del señalado  al  

efecto,  en  una vía donde se están  efectuando  obras  de reparación. 

100,00 70,00 

 60 2 05 G Circular  con  ganado por sitio distinto del señalado al efecto, en  una vía donde se 

están efectuando obras de reparación. 

100,00 70,00 

 60 2 06 G Circular  con  un  vehículo a motor por sitio distinto del  señalado  al efecto, en una vía 

donde se están efectuando obras de reparación. 

120,00 84,00 

 60 4 01 G No  colocarse  detrás  de  otro  vehículo  que  se  encuentra  detenido, esperando para 

pasar, ante una obra de reparación de la vía. 

100,00 70,00 

 60 4 02 G Intentar  pasar  en  una  obra de reparación de la  vía  sin  seguir  al vehículo que tiene 

delante. 

100,00 70,00 

 60 5 01 G No  seguir las indicaciones del personal destinado a regular el paso  en tramos en 

obras. 

100,00 70,00 

    PRIORIDAD: PUENTES Y OBRAS SEÑALIZADAS   

 61 1 01 G No  respetar la prioridad de paso en un puente señalizado al efecto, a   otro  vehículo  

que  circula en sentido contrario, siendo  imposible  el cruce. 

180,00 126,00 

 61 1 02 G No  respetar  la  prioridad de paso en una obra de  paso  señalizado  al efecto,  a  otro  

vehículo  que circula  en  sentido  contrario,  siendo imposible el cruce. 

180,00 126,00 

 61 2 01 G No  retroceder en un puente para dejar paso a otro vehículo que  circula en sentido 

contrario y que goza de prioridad señalizada al efecto siendo imposible el cruce. 

180,00 126,00 

 61 2 02 G No  retroceder  en un paso habilitado de obras, para dejar paso  a  otro vehículo  que  

circula  en  sentido contrario y que  goza  de  prioridad señalizada, siendo imposible el 

180,00 126,00 



cruce. 

 61 3 01 G No  respetar  la  prioridad  de paso el conductor  de  un  vehículo  que necesita  

autorización  especial  para  circular  a  otro  de  idénticas características, en puentes 

de ancho de calzada inferior a seis metros. 

180,00 126,00 

    PRIORIDAD EN AUSENCIA DE SEÑALIZACIÓN   

 62 1 01 G No  respetar  el  orden  de preferencia entre  los  distintos  tipos  de vehículos cuando 

uno de ellos tenga que dar marcha atrás, en ausencia de señalización. 

100,00 70,00 

 62 1 02 G No  respetar  la  preferencia de paso entre vehículos del mismo  tipo  a favor  del que 

tuviera que dar marcha atrás mayor distancia, en ausencia de señalización. 

100,00 70,00 

 62 1 03 G No  respetar  la  preferencia de paso entre vehículos  del  mismo  tipo, cuando la 

anchura y distancia de retroceso sea idéntica, a favor del que tenga, mayor anchura, 

en ausencia de señalización. 

100,00 70,00 

 62 1 04 G No respetar la preferencia de paso entre vehículos del mismo tipo cuando la  anchura  

y  distancia de retroceso sean idénticas, a favor  del  que tenga mayor longitud, en 

ausencia de señalización. 

100,00 70,00 

 62 1 05 G No respetar la preferencia de paso entre vehículos del mismo tipo cuando la  anchura,  

longitud y distancia de retroceso sean idénticas, a  favor del que tenga mayor masa 

máxima autorizada, en ausencia de señalización. 

100,00 70,00 

    PRIORIDAD EN TRAMOS DE GRAN PENDIENTE   

 63 1 01 G No  respetar  la  prioridad de paso al vehículo que circula  en  sentido  ascendente,  en 

un tramo de gran pendiente y estrecho, no señalizado  al efecto. 

180,00 126,00 
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No  respetar  la  prioridad de paso al vehículo que circula  en  sentido contrario,  en  
un tramo de gran pendiente y estrecho, con  señalización expresa al efecto. 
PRIORIDAD PASO DE CICLISTAS 
No respetar la prioridad de paso de los ciclistas que circulan por un carril bici, paso 
para ciclistas o arcén debidamente señalizado. 
Girar con el vehículo para entrar en otra vía sin dar prioridad de paso a los ciclistas 
que ya circulan. 
No respetar la prioridad de paso de los ciclistas que circulan en grupo y que el primero 

de ellos ha iniciado el cruce o ha entrado en una glorieta. 
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    PRIORIDAD DE LOS CONDUCTORES SOBRE LOS PEATONES   

 65 1-a) 01 G No  respetar la prioridad de paso de los peatones en un paso debidamente 

señalizado. 

120,00 84,00 

 65 1-b) 01 G Girar  con el vehículo para entrar en otra vía sin conceder la prioridad de paso a los 

peatones que la cruzan. 

100,00 70,00 

 65 1-c) 01 G Cruzar  con un vehículo el arcén sin conceder la prioridad de paso a los peatones que 

circulan por aquél al no disponer de zona peatonal. 

100,00 70,00 

 65 2 01 G Cruzar  con un vehículo una zona peatonal sin dejar paso a los  peatones que circulan 

por ella. 

100,00 70,00 

 65 3-a) 01 G Circular  con un vehículo sin ceder el paso a los peatones que vayan a subir o hayan 

bajado de un transporte colectivo de viajeros, en una parada señalizada como tal. 

100,00 70,00 

 65 3-b) 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una tropa en formación. 100,00 70,00 

 65 3-b) 02 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una fila escolar. 100,00 70,00 

 65 3-b) 03 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una comitiva organizada. 100,00 70,00 

    PRIORIDAD DE LOS CONDUCTORES SOBRE LOS ANIMALES   

 66 1-a) 01 G Conducir  un vehículo y no respetar la prioridad de paso a los  animales que circulan 

por una cañada debidamente señalizada. 

100,00 70,00 

 66 1-b) 01 G Girar  con el vehículo para entrar en otra vía sin conceder la prioridad de paso a los 

animales que la cruzan. 

100,00 70,00 

 66 1-c) 01 G Cruzar  con un vehículo el arcén sin conceder la prioridad de paso a los animales que 

circulan por aquél al no disponer de cañada. 

100,00 70,00 

    VEHÍCULOS PRIORITARIOS   

 67 1 01 L Hacer  uso  de  la  prioridad de paso el conductor  de  un  vehículo  de urgencia sin 70,00 49,00 



hallarse en servicio de tal carácter. 

 67 3 01 L Instalar  dispositivos  de  señales especiales sin  autorización  de  la Jefatura 

Provincial de Tráfico correspondiente. 

70,00 49,00 

    CONDUCTORES DE VEHÍCULOS PRIORITARIOS   

 68 1 01 G Conducir un vehículo prioritario poniendo en peligro a los peatones. 100,00 70,00 

 68 1 02 G Conducir  un vehículo prioritario poniendo en peligro a los  conductores de otros 

vehículos. 

100,00 70,00 

 68 1 03 G No  respetar  el  conductor  de un vehículo prioritario  las  órdenes  y señales de los 

Agentes de la circulación. 

100,00 70,00 

 68 1 13 G Conducir  un  vehículo prioritario en servicio urgente penetrando en  la mediana de 

una autovía, comprometiendo la seguridad de otros usuarios. 

100,00 70,00 

 68 2 01 G Conducir un vehículo prioritario utilizando señales acústicas especiales de manera 

innecesaria, bastando el uso aislado de la señal luminosa. 

100,00 70,00 

    COMPORTAMIENTO DE LOS DEMÁS CONDUCTORES   

 69 1 01 G No  facilitar el paso a un vehículo prioritario que circula en  servicio de urgencia, 

después de percibir las señales que anuncian su proximidad. 

100,00 70,00 

    VEHÍCULOS NO PRIORITARIOS   

 70 2 01 G No  facilitar  el  paso  a un vehículo no  prioritario  en  servicio  de urgencia. 100,00 70,00 

 70 3 01 G No  justificar el conductor de un vehículo no prioritario en servicio de urgencias las 

circunstancias especialmente graves existentes. 

120,00 84,00 

    VEHÍCULOS Y TRANSPORTES ESPECIALES   

 71 1-A 01 L No   utilizar  la  señalización  luminosa  especial,  obstaculizando  la circulación,  el  

conductor de un vehículo específicamente  destinado  a remolcar a otro averiado. 

70,00 49,00 

 71 4 01 M No  llevar  instalada  un  vehículo destinado a  obras  o  servicios  la señalización 

luminosa especial. 

310,00 217,00 

 71 4 02 M No llevar instalada un tractor la señalización luminosa especial. 310,00 217,00 

 71 4 03 M No  llevar  instalada  una  máquina agrícola  la  señalización  luminosa especial. 310,00 217,00 

 71 4 04 M No  llevar  instalada  un  vehículo especial  la  señalización  luminosa especial. 310,00 217,00 

 71 4 05 M No  llevar  instalada un transporte especial  la  señalización  luminosa especial. 310,00 217,00 

    INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN   

 72 1 01 G Incorporarse  a la circulación, estando parado o estacionado, sin  ceder el   paso  a  

otro  vehículo,  obligando  a  su  conductor  a  maniobrar bruscamente. 

120,00 84,00 

 72 1 02 G Incorporarse  a  la circulación, procedente de una vía de acceso o  zona colindante  a 

la vía, sin ceder el paso a otro vehículo, obligando a  su conductor a maniobrar 

bruscamente. 

120,00 84,00 

 72 1 03 L Incorporarse a la circulación sin señalizar ópticamente la maniobra. 30,00 21,00 

 72 2 01 G Incorporarse  a  una  vía de uso público, desde un  camino  exclusivamente privado,  

sin  ceder el paso a otro vehículo, que circula  por  aquella, obligando a su conductor a 

maniobrar bruscamente. 

120,00 84,00 

 72 4 01 G Incorporarse  a  la calzada procedente de un carril de aceleración,  sin ceder  el  paso  

a otro vehículo, obligando a su conductor  a  maniobrar bruscamente. 

120,00 84,00 

    INCORPORACIÓN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE VIAJEROS   

 73 1 01 L No facilitar la incorporación a la circulación de otro vehículo 30,00 21,00 

 73 1 02 L No  facilitar  la  incorporación  a la circulación  de  un  vehículo  de transporte colectivo 

de viajeros desde una parada señalizada. 

50,00 35,00 

    CAMBIOS DE DIRECCIÓN NORMAS GENERALES   

 74 1 01 G Girar  con  el vehículo sin advertirlo con suficiente antelación  a  los conductores de 

los vehículos que circulan detrás del suyo. 

100,00 70,00 

 74 1 02 G Girar con el vehículo a la izquierda con peligro para los que se acercan en sentido 

contrario, obligándoles a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 



 74 1 03 G Realizar   un  cambio  de  dirección  a  la  izquierda  sin  visibilidad suficiente. 120,00 84,00 

 74 2 01 G Desplazarse   lateralmente  para  cambiar  de  carril  sin  respetar  la prioridad del que 

circula por el carril que pretende ocupar. 

180,00 126,00 

    CAMBIOS DE DIRECCIÓN: MANIOBRA   

 75 1-b) 01 G Girar  a la derecha con un vehículo sin ceñirse todo lo posible al borde derecho de la 

calzada. 

100,00 70,00 

 75 1-b) 02 G Girar  a la izquierda con un vehículo, en calzada de sentido único,  sin ceñirse todo lo 

posible al borde izquierdo de la misma. 

100,00 70,00 

 75 1-b) 03 G Girar  a  la izquierda con un vehículo, en calzada de doble  sentido  de circulación,  sin  

ceñirse  todo  lo  posible  al  eje  longitudinal  de separación entre sentidos. 

100,00 70,00 

 75 1-b) 04 G Girar  a  la izquierda situando el vehículo de forma que invade la  zona destinada al 

sentido contrario. 

100,00 70,00 

 75 1-b) 05 G Girar  a  la izquierda con un vehículo, en calzada de doble  sentido  de circulación  y  

tres  carriles separados por líneas  longitudinales,  no colocándose en el carril central 

para ello. 

100,00 70,00 

 75 1-b) 06 G Realizar  un  cambio  de dirección sin colocar el vehículo en  el  lugar adecuado con la 

necesaria antelación. 

100,00 70,00 

 75 1-b) 07 G No  realizar  la maniobra de cambio de dirección en el menor  espacio  y tiempo 

posible. 

100,00 70,00 

 75 1-c) 01 G Girar  con un vehículo a la izquierda sin dejar a la izquierda el centro de la 

intersección. 

120,00 84,00 

    CAMBIOS DE DIRECCIÓN: SUPUESTOS ESPECIALES   

 76 1 01 G No  adoptar  el conductor las precauciones necesarias para  evitar  todo tipo de peligro 

al realizar un cambio de dirección. 

120,00 84,00 

 76 2 01 G Girar a la izquierda con un ciclo sin que exista en la calzada un carril especialmente  

acondicionado para ello, no situándose a la derecha fuera de la calzada pudiendo 

hacerlo. 

100,00 70,00 

 76 2 02 G Girar  a la izquierda con un ciclomotor sin que exista en la calzada  un carril 

especialmente acondicionado para ello, no situándose a la derecha fuera de la 

calzada pudiendo hacerlo. 

100,00 70,00 

    CARRIL DE DECELERACIÓN   

 77 - 01 G No entrar lo antes posible en el carril de deceleración al abandonar una vía. 100,00 70,00 

    CAMBIO DE SENTIDO: MANIOBRA   

 78 1 01 G Efectuar el cambio de sentido de marcha en lugar inadecuado. 100,00 70,00 

 78 1 02 G Efectuar el cambio de sentido de marcha sin advertir su propósito con la antelación 

suficiente. 

100,00 70,00 

 78 1 03 G Efectuar  el cambio de sentido de marcha con peligro para otros usuarios de la vía. 240,00 168,00 

 78 1 04 G Efectuar  el cambio de sentido de marcha obstaculizando a otros usuarios de la vía. 120,00 84,00 

 78 1 05 G Permanecer  en la calzada para efectuar el cambio de sentido, impidiendo continuar  

la  marcha  de los vehículos que circulan  detrás  del  suyo, pudiendo salir de aquella 

por su lado derecho. 

120,00 84,00 

    CAMBIOS DE SENTIDO: SUPUESTOS ESPECIALES   

 79 1 01 G Efectuar  un  cambio  de  sentido  de marcha  en  situación  que  impide comprobar las 

circunstancias en las que debe realizarse. 

180,00 126,00 

 79 1 03 G Efectuar  un cambio de sentido de marcha en un tramo de vía afectado por la señal de 

túnel. 

100,00 70,00 

 79 1 06 G Efectuar  un  cambio  de sentido de marcha en tramo de  vía  donde  está prohibido el 

adelantamiento, careciendo de visibilidad. 

240,00 168,00 

 79 1 07 G Efectuar  un  cambio  de sentido de marcha en tramo de  vía  donde  está prohibido el 

adelantamiento, con visibilidad. 

120,00 84,00 



    MARCHA HACIA ATRÁS: NORMAS GENERALES   

 80 1 01 G Circular hacia atrás pudiendo evitarlo con otra maniobra. 100,00 70,00 

 80 1 02 G Circular  hacia atrás durante un recorrido superior a quince metros para efectuar la 

maniobra de la que es complementaria. 

100,00 70,00 

 80 2 01 G Circular  hacia  atrás  invadiendo  un cruce de vías  para  efectuar  la maniobra de la 

que es complementaria. 

100,00 70,00 

 80 4 01 M Circular  en sentido contrario al estipulado haciéndolo marcha atrás  en un tramo largo 

de la vía. 

350,00 245,00 

    MARCHA HACIA ATRÁS: MANIOBRA   

 81 1 01 G No efectuar lentamente la maniobra de marcha atrás. 100,00 70,00 

 81 1 02 G Efectuar  la  maniobra  de marcha atrás sin advertirlo con  las  señales preceptivas. 100,00 70,00 

 81 3 01 G No efectuar la maniobra de marcha atrás con la máxima precaución. 100,00 70,00 

    ADELANTAMIENTO POR LA IZQUIERDA   

 82 2 01 G Adelantar  en  carretera  a un vehículo por la derecha  sin  que  exista espacio 

suficiente para hacerlo con seguridad. 

120,00 84,00 

 82 2 02 G Adelantar en carretera a un vehículo por la derecha sin que su conductor esté  

indicando claramente su propósito de cambiar de dirección a la izquierda o parar en 

ese lado. 

120,00 84,00 

 82 2 03 G Adelantar  por la izquierda a un vehículo cuyo conductor está  indicando claramente 

su propósito de cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado. 

180,00 126,00 

 82 2 04 G Adelantar  por  la  izquierda,  en  una vía  con  circulación  en  ambos sentidos, a un 

tranvía que marcha por la zona central. 

120,00 84,00 

 82 3 01 G Adelantar  en  poblado por la derecha, en calzada de varios carriles  de circulación en 

el mismo sentido, con peligro para otros usuarios. 

100,00 70,00 

    ADELANTAMIENTO EN CALZADA DE VARIOS CARRILES   

 83 1 01 G Adelantar  a  un  vehículo  en calzada de varios carriles  en  el  mismo sentido   de   

circulación   permaneciendo  en  el   carril   utilizado, entorpeciendo a otros vehículos 

que circulan detrás más velozmente. 

100,00 70,00 

 83 2 01 G Adelantar  a  un  vehículo  cambiando de carril cuando  la  densidad  de circulación  es  

tal  que  los vehículos ocupan toda la  anchura  de  la calzada. 

100,00 70,00 

    OBLIGACIONES DEL QUE ADELANTA   

 84 1 01 G Efectuar  un adelantamiento, que requiere un desplazamiento lateral, sin advertirlo con 

la suficiente antelación. 

100,00 70,00 

 84 1 02 G Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio libre suficiente en el carril  que 

utiliza para la maniobra, con peligro para quienes  circulan en sentido contrario, 

obligándoles a maniobrar bruscamente. 

240,00 168,00 

 84 1 03 G Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio libre suficiente en el carril  que 

utiliza para la maniobra entorpeciendo a quienes circulan en sentido contrario. 

120,00 84,00 

 84 2 01 G Adelantar a un vehículo que se ha desplazado lateralmente para adelantar a otro, 

invadiendo ambos para ello la parte de la calzada reservada a la circulación en 

sentido contrario. 

180,00 126,00 

 84 3 01 G Adelantar  cuando otro conductor que le sigue ha iniciado la maniobra de adelantar a 

su vehículo. 

180,00 126,00 

 84 3 02 G Adelantar sin disponer de espacio suficiente para reintegrarse a su mano al  terminar  

el  adelantamiento, obligando al  adelantado  a  maniobrar bruscamente. 

180,00 126,00 

    ADELANTAMIENTO: MANIOBRA   

 85 1 01 G Adelantar  sin llevar durante la ejecución de la maniobra una  velocidad notoriamente 

superior a la del vehículo adelantado. 

100,00 70,00 

 85 1 02 G Adelantar  a otro vehículo sin dejar entre ambos una separación  lateral suficiente para 

realizarlo con seguridad. 

120,00 84,00 



 85 2 01 G No volver a su  carril, una vez  iniciado el adelantamiento,  ante circunstancias que 

pueden dificultar su finalización con seguridad. 

240,00 168,00 

 85 2 02 G Desistir  del  adelantamiento y volver a su carril sin advertirlo a los que le siguen con 

las señales preceptivas. 

100,00 70,00 

 85 3 01 G Adelantar  sin  reintegrarse  a  su carril lo antes posible  y  de  modo gradual, 

obligando al adelantado a maniobrar bruscamente. 

180,00 126,00 

 85 3 02 G Adelantar reintegrándose a su carril sin advertirlo mediante las señales perceptivas. 100,00 70,00 

    OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR ADELANTADO   

 86 1 01 G No  ceñirse  al  borde  derecho de la calzada al ser  advertido  por  el conductor que le 

sigue del propósito de adelantar a su vehículo. 

100,00 70,00 

 86 1 02 G No  indicar  mediante  la  señal reglamentaria al  vehículo  que  quiere adelantarle  la  

posibilidad de realizarlo con seguridad, cuando no  sea posible ceñirse por completo al 

borde derecho. 

100,00 70,00 

 86 2 01 G Aumentar la velocidad cuando va a ser adelantado. 240,00 168,00 

 86 2 02 G Efectuar maniobras que impidan o dificulten el adelantamiento, cuando va a ser 

adelantado. 

240,00 168,00 

 86 2 03 G No  disminuir la velocidad cuando va a ser adelantado, una vez  iniciado el 

adelantamiento, al producirse una situación de peligro. 

120,00 84,00 

 86 2 04 G No  facilitar  la  vuelta a su carril al conductor que adelanta y  que  da muestras 

inequívocas de desistir de la maniobra. 

120,00 84,00 

 86 3 01 G No  apartarse  al  arcén  ni  aminorar la  marcha,  siendo  posible,  el conductor  de  un  

vehículo  reglamentariamente obligado  a  ello,  para facilitar el adelantamiento sin 

peligro a los vehículos que le siguen. 

120,00 84,00 

    ADELANTAMIENTO: PROHIBICIONES   

 87 1-a) 01 G Adelantar  en curva de visibilidad reducida invadiendo la zona reservada al sentido 

contrario. 

240,00 168,00 

 87 1-a) 02 G Adelantar  en  cambio de rasante de visibilidad reducida  invadiendo  la zona 

reservada al sentido contrario. 

240,00 168,00 

 87 1-a) 03 G Adelantar en un lugar en que la visibilidad disponible no es suficiente, invadiendo la 

zona reservada al sentido contrario. 

240,00 168,00 

 87 1-a) 04 G Adelantar  en  circunstancias  en que la visibilidad  disponible  no  es suficiente, 

invadiendo la zona reservada al sentido contrario. 

240,00 168,00 

 87 1-a) 05 G Adelantar  detrás  de  un vehículo que realiza la misma maniobra  y  que impide,  por 

sus dimensiones, la visibilidad de la parte delantera de la vía. 

240,00 168,00 

 87 1-b) 01 G Adelantar,  sin previa advertencia, en un paso para peatones  señalizado como tal a 

un vehículo de más de dos ruedas. 

100,00 70,00 

 87 1-b) 02 G Adelantar  en un paso para peatones señalizado como tal a un vehículo de más de 

dos ruedas. 

100,00 70,00 

 87 1-b) 03 G Adelantar  en un paso de peatones señalizado como tal, sin hacerlo a una velocidad 

que permita detenerse a tiempo ante el peligro de atropello. 

100,00 70,00 

 87 1-C 01 G Adelantar en una intersección. 100,00 70,00 

    ADELANTAMIENTO: SUPUESTOS ESPECIALES   

 88 1 01 G Rebasar a un vehículo inmovilizado por necesidades del tráfico, ocupando el  carril  

izquierdo  de  la calzada, en tramo en  que  está  prohibido adelantar. 

100,00 70,00 

 88 1 02 G Rebasar  a  un  vehículo  inmovilizado por  causas  ajenas  al  tráfico, ocupando  el  

carril  izquierdo  de  la calzada en  tramo  en  que  está prohibido adelantar, 

ocasionando peligro. 

180,00 126,00 

    ADELANTAMIENTO: OBSTÁCULOS   

 89 1 01 G Rebasar  un  obstáculo  ocupando  el  carril  izquierdo  de  la  calzada, ocasionando 

peligro a otros usuarios de la vía. 

180,00 126,00 



    PARADA Y ESTACIONAMIENTO   

 90 2 01 L Parar  un  vehículo separado del borde derecho de la calzada en  vía  de doble 

sentido. 

30,00 21,00 

 90 2 02 L Parar  un vehículo separado del borde derecho del arcén en vía de  doble sentido. 30,00 21,00 

 90 2 03 L Parar un vehículo en el borde izquierdo de la calzada en relación con el sentido de su 

marcha en vía de doble sentido. 

30,00 21,00 

 90 2 04 L Estacionar  un vehículo separado del borde derecho de la calzada en  vía de doble 

sentido. 

40,00 28,00 

 90 2 05 L Estacionar    un    vehículo    separado   del   borde    derecho    del arcén en vía de 

doble sentido. 

40,00 28,00 

 90 2 06 L Estacionar  un vehículo en el borde izquierdo de la calzada en  relación con el sentido 

de su marcha en vía de doble sentido. 

40,00 28,00 

    PARADA Y ESTACIONAMIENTO: MANIOBRA   

 91 1 01 G Parar impidiendo totalmente la circulación. 140,00 98,00 

 91 1 02 G Estacionar impidiendo totalmente la circulación. 240,00 168,00 

 91 2-a) 01 G Parar dejando un espacio libre de circulación inferior a 3 m. 100,00 70,00 

 91 2-a) 02 G Estacionar dejando  un espacio libre de circulación inferior a 3 m. 120,00 84,00 

 91 2-b) 01 G Parar impidiendo  incorporarse a la circulación a otro vehículo debidamente parado o 

estacionado 

100,00 70,00 

 91 2-b) 02 G Estacionar impidiendo  incorporarse a la circulación a otro vehículo debidamente 

parado o estacionado. 

120,00 84,00 

 91 2-c) 01 G Parar obstaculizando la utilización normal del paso de salida o acceso a un inmueble 

de personas o animales. 

100,00 70,00 

 91 2-c) 02 G Estacionar obstaculizando  la utilización normal  del paso de salida o acceso a un 

inmueble de personas o animales. 

120,00 84,00 

 91 2-d) 01 G Parar obstaculizando la utilización de los pasos rebajados para disminuidos físicos. 100,00 70,00 

 91 2-d) 02 G Estacionar obstaculizando la utilización de los pasos rebajados para disminuidos 

físicos. 

120,00 84,00 

 91 2-e) 01 G Parar en medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del tráfico. 100,00 70,00 

 91 2-e) 02 G Estacionar en medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del 

tráfico. 

120,00 84,00 

 91 
 91 
 91 

2-f) 
2-f) 
2-g) 

01 
02 
01 

G 
G 
G 

Parar impidiendo el giro autorizado por la señal correspondiente. 
Estacionar impidiendo el giro autorizado por la señal correspondiente. 
Parar en zona de carga y descarga, durante las horas de utilización. 

100,00 
120,00 
100,00 

70,00 
84,00 
70,00 

 91 
 91 

2-g) 
2-h) 

02 
01 

G 
G 

Estacionar en zona reservada de carga y descarga, durante las horas de utilización. 
Parar en doble fila sin conductor, obstaculizando la circulación. 

120,00 
100,00 

84,00 
70,00 

 91 2-h) 02 G Estacionar en doble fila, obstaculizando la circulación. 120,00 84,00 

 91 2-i) 01 G Parar en parada de transporte público, señalizado y delimitado. 100,00 70,00 

 91 2-i) 02 G Estacionar en parada de transporte público, señalizado y delimitado. 120,00 84,00 

 91 2-j) 16 G Parar en zona reservada  para vehículos policiales. 100,00 70,00 

 91 2-j) 17 G Estacionar en zona reservada para vehículos policiales. 120,00 84,00 

 91 2-j) 18 G Parar en zona reservada para ambulancias. 100,00 70,00 

 91 2-j) 19 G Estacionar en zona reservada para ambulancias. 120,00 84,00 

 91 2-j) 20 G Parar en zona reservada para vehículos de  urgencia. 100,00 70,00 

 91 2-j) 21 G Estacionar en zona reservada para vehículos de urgencias. 120,00 84,00 

 91 2-k) 01 G Parar en zona reservada para vehículos de disminuidos físicos. 100,00 70,00 

 91 2-k) 02 G Estacionar en zona reservada para vehículos de disminuidos físicos. 120,00 84,00 

 91 2-k) 03 G Parar en zona reservada para obras. 100,00 70,00 

 91 2-k) 04 G Estacionar en zona reservada para obras. 120,00 84,00 

 91 2-k) 05 G Parar en zona reservada. 100,00 70,00 

 91 2-k) 06 G Estacionar en zona reservada.       120,00 84,00 



 91 2-l) 01 G Parar en medio de la calzada. 100,00 70,00 

 91 2-l) 02 G Estacionar en medio de la calzada. 120,00 84,00 

 91 2-c) 03 G Parar obstaculizando la utilización normal del paso de salida o acceso a un inmueble, 

de vehículos (VADO). 

100,00 70,00 

 91 2-c) 04 G Estacionar obstaculizando la utilización normal del paso de salida o acceso a un 

inmueble, de vehículos (VADO). 

120,00 84,00 

 91 2-m) 01 G Parar obstaculizando la colocación o recogida de contenedores. 100,00 70,00 

 91 
 91 

2-m) 
1 

02 
03 

G 
G 

Estacionar obstaculizando la colocación o recogida de contenedores. 
Parar el vehículo obstaculizando gravemente la circulación 

120,00 
120,00 

84,00 
84,00 

 91 1 04 G Estacionar el vehículo obstaculizando gravemente la circulación. 180,00 126,00 

 91 1 05 G Parar el vehículo constituyendo un riesgo para los demás usuarios. 120,00 84,00 

 91 1 06 G Estacionar el vehículo constituyendo un riesgo para los demás usuarios. 180,00 126,00 

    PARADA Y ESTACIONAMIENTO: COLOCACIÓN DEL VEHÍCULO   

 92 1 01 L Parar un vehículo, sin situarlo paralelamente al borde de la calzada. 30,00 21,00 

 92 1 02 L Estacionar  un  vehículo  sin  situarlo paralelamente  al  borde  de  la calzada. 40,00 28,00 

 92 2 01 L Parar  un  vehículo  de forma que no permite la  mejor  utilización  del restante espacio 

disponible. 

30,00 21,00 

 92 2 02 L Estacionar  un vehículo de forma que no permite la mejor utilización del restante 

espacio disponible. 

40,00 28,00 

 92 3 01 L Abandonar el puesto de conductor del vehículo sin tomar  las  medidas reglamentarias 

que eviten que se ponga en movimiento. 

60,00 42,00 

 92 3 02 L No utilizar calzos estando obligado a ello. 60,00 42,00 

 92 3 03 L Utilizar calzos inadecuados. 30,00 21,00 

 92 3 04 L No retirar de la vía los calzos utilizados al reanudar la marcha. 30,00 21,00 

    PARADA Y ESTACIONAMIENTO: LUGARES PROHIBIDOS   

 94 1-a) 01 G Parar en curva de visibilidad reducida o en sus proximidades. 100,00 70,00 

 94 1-a) 02 G Parar en  cambio de  rasante de visibilidad reducida o en sus proximidades. 100,00 70,00 

 94 1-a) 03 G Parar en una zona de visibilidad reducida. 100,00 70,00 

 94 1-a) 04 G Parar en un túnel. 100,00 70,00 

 94 2-a) 01 G Estacionar en curva de visibilidad reducida o en sus proximidades. 120,00 84,00 

 94 2-a) 02 G Estacionar en una zona de visibilidad reducida. 120,00 84,00 

 94 2-a) 03 G Estacionar  en  cambio  de  rasante de visibilidad  reducida  o  en  sus proximidades. 120,00 84,00 

 94 2-a) 04 G Estacionar en un túnel. 120,00 84,00 

 94 1-b) 01 L Parar el vehículo en un paso para ciclistas. 40,00 28,00 

 94 1-b) 02 L Estacionar el vehículo en un paso para ciclistas. 60,00 42,00 

 94 1-b) 03 L Parar un vehículo en un paso para peatones. 30,00 21,00 

 94 1-b) 04 L Estacionar el vehículo en un paso para peatones. 60,10 42,07 

 94 1-c) 01 L Parar  el  vehículo  en  un  carril reservado  para  la  circulación  de determinados 

usuarios. 

30,00 21,00 

 94 1-c) 02 L Estacionar  el  vehículo en un carril reservado para la  circulación  de determinados 

usuarios. 

60,00 42,00 

 94 1-c) 03 L Parar sobre la acera. 30,00 21,00 

 94 1-c) 04 L Estacionar sobre la acera. 60,00 42,00 

 94 1-d) 01 G Parar en una intersección o en sus proximidades, si se dificulta el giro a otros. 100,00 70,00 

 94 1-d) 02 G Estacionar el vehículo en intersección o en sus proximidades, si se dificulta el giro a 

otros vehículos. 

120,00 84,00 

 94 1-e) 01 G Parar sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que entorpezca su circulación.  100,00 70,00 

 94 1-e) 02 G Estacionar sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que entorpezca su 

circulación. 

120,00 84,00 

 94 1-f) 01 G Parar  el  vehículo  en un lugar donde se impide la  visibilidad  de  la señalización a 

otros usuarios. 

100,00 70,00 



 94 1-f) 02 G Parar  el  vehículo  en  un lugar donde se obliga  a  otros  usuarios  a realizar 

maniobras antirreglamentarias. 

100,00 70,00 

 94 1-f) 03 G Estacionar  el vehículo en un lugar donde se impide la visibilidad de la señalización a 

otros usuarios. 

120,00 84,00 

 94 1-f) 04 G Estacionar  el  vehículo en un lugar donde se obliga a otros usuarios  a realizar 

maniobras antirreglamentarias. 

120,00 84,00 

 94 1-g) 01 G Parar  el  vehículo  en  una vía rápida, no siendo  zona  habilitada  al efecto. 100,00 70,00 

 94 
 94 
 94 
 94 
 94 
 94  
  
 94  
 
 94 
 94 
 94 
 94 
 
 
 94 
 94 
 94 

1-g) 
1.h) 
1.h) 
1.h) 
1.h) 
1.i) 
 
1.i) 
 
1.j) 
1.j) 
1.j) 
2.b) 
 
 
2.c) 
2.e) 
2.f) 

02 
01 
02 
03 
04 
01 
 
02 
 
01 
02 
03 
01 
 
 
01 
01 
01 

G 
G 
G 
L 
L 
G 
 
G 
 
L 
L 
L 
L 
 
 
L 
L 
L 

Estacionar  el  vehículo  en vía rápida, no siendo  zona  habilitada  al efecto. 
Parar en los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano. 
Estacionar en los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano. 
Parar en los carriles destinados para las bicicletas. 
Estacionar en los carriles destinados para las bicicletas. 
Parar en las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el 
transporte urbano. 
Estacionar en las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo 
para el transporte urbano. 
Parar en zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 
Estacionar en zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 
Parar en los pasos de peatones. 
Estacionar en los lugares habilitados como de estacionamiento con limitación horaria 
sin colocar el distintivo que lo autoriza o con el distintivo se exceda el tiempo máximo 
permitido por la ordenanza municipal. 
Estacionar en zonas señalizadas para carga y descarga. 
Estacionar sobre aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. 
Estacionar delante de los vados señalizados correctamente. 

120,00 
100,00 
120,00 
30,00 
60,00 

100,00 
 

120,00 
 

30,00 
60,00 
30,00 
60,00 

 
 

60,00 
60,00 
60,00 

84,00 
70,00 
84,00 
21,00 
42,00 
70,00 

 
84,00 

 
21,00 
42,00 
21,00 
42,00 

 
 

42,00 
42,00 
42,00 

 94 2.g) 01 L Estacionar el vehículo en doble fila. 60,00 42,00 

    ALUMBRADO DE POSICIÓN Y DE GÁLIBO   

 99 1 01 G Circular sin llevar encendido el alumbrado de posición entre la puesta y la salida del 

sol. 

100,00 70,00 

 99 1 02 G Circular  sin  llevar encendido el alumbrado de posición en túnel  o  en tramo de vía 

afectado por la señal de túnel, suficientemente iluminados. 

100,00 70,00 

 99 1 03 G Circular  sin  llevar encendido el alumbrado de posición en túnel  o  en tramo   de  vía  

afectado  por  la  señal  de  túnel,  insuficientemente iluminados. 

120,00 84,00 

 99 1 04 G Circular   sin  alumbrado  de  posición  en  situación  de  insuficiente visibilidad. 100,00 70,00 

 99 1 05 G Circular,  entre la puesta y la salida del sol, sin llevar encendido  el alumbrado de 

gálibo, un vehículo cuya anchura excede de 2'10 metros. 

100,00 70,00 

 99 1 06 G Circular, en túnel o en tramo de vía afectado por la señal de túnel, sin llevar  

encendido el alumbrado de gálibo un vehículo cuya anchura excede de 2'10 metros. 

100,00 70,00 

 99 1 07 G Circular   sin   alumbrado  de  gálibo  en  situación  de   insuficiente visibilidad un 

vehículo cuya anchura excede de 2'10 metros. 

100,00 70,00 

    ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O CARRETERA   

100 1 01 G Circular un vehículo de motor a más de 40 Km/h., en túnel o en tramo de vía  afectado  

por la señal de túnel, insuficientemente  iluminado,  sin llevar encendido el alumbrado 

de carretera. 

100,00 70,00 

100 2 01 L Utilizar la luz de carretera estando el vehículo parado o estacionado. 70,00 49,00 

100 2 02 L Utilizar  las  luces  en forma de destellos para fines distintos a los previstos 

reglamentariamente. 

70,00 49,00 

    ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE   

101 1 01 G Circular  con  un  vehículo  de motor  por  vía  urbana  suficientemente iluminada  sin 

llevar encendido el alumbrado de corto alcance o de cruce entre la puesta y la salida 

del sol. 

100,00 70,00 

101 1 02 G Circular  con  un vehículo de motor en túnel o en tramo de vía  afectado por  la señal 

de túnel, suficientemente iluminado, sin llevar  encendido el alumbrado de corto 

alcance o de cruce. 

100,00 70,00 

101 1 03 G Circular  con un vehículo de motor en poblado por vía  insuficientemente iluminada sin 

llevar encendido el alumbrado de corto alcance o de cruce, entre la puesta y la salida 

100,00 70,00 



del sol. 

101 2-a) 01 G Circular  por  túnel  y demás tramos de vías afectados por la  señal  de túnel  

insuficientemente iluminados sin llevar encendido el alumbrado de cruce, al no 

disponer de alumbrado de largo alcance. 

100,00 70,00 

101 2-b) 01 G Circular  por  un túnel o tramo de vía afectado por la señal  de  túnel, 

insuficientemente iluminado, y a menos de 40 Km/h., sin llevar encendido ni el 

alumbrado de cruce ni el de largo alcance. 

100,00 70,00 

101 2-c) 01 G Circular  con un vehículo de motor por un túnel o tramo de vía  afectado por  la señal 

de túnel, insuficientemente iluminado, llevando encendido el alumbrado de largo 

alcance de modo que puede producir deslumbramiento. 

100,00 70,00 

    DESLUMBRAMIENTO   

102 1 01 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de  cruce,  produciendo deslumbramiento  

a los conductores de los vehículos que circulan en sentido contrario. 

180,00 126,00 

102 1 02 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de  cruce,  produciendo deslumbramiento 

a otros usuarios de la vía. 

100,00 70,00 

102 1 03 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce, produciendo deslumbramiento a 

usuarios de otras vías de comunicación. 

100,00 70,00 

102 1 04 G Restablecer  el alumbrado de carretera antes de rebasar la posición del conductor del 

vehículo con el que se cruza. 

100,00 70,00 

102 2 01 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce circulando detrás de  otro 

vehículo produciendo deslumbramiento por el espejo retrovisor. 

100,00 70,00 

    ALUMBRADO DE PLACA DE MATRÍCULA   

103 1 01 L No llevar iluminada la placa posterior de matrícula entre la puesta y la salida del sol. 30,00 21,00 

103 1 02 L No  llevar  iluminada  la placa posterior de matrícula en  el  paso  por túneles o tramos 

de vía afectados por la señal de túnel. 

30,00 21,00 

103 1 03 L No   llevar  iluminada  la  placa  posterior  de  matrícula   existiendo condiciones 

meteorológicas o ambientales que disminuyen sensiblemente la visibilidad. 

30,00 21,00 

103 1 04 L No  llevar iluminadas las placas de que está dotado el vehículo entre la puesta y la 

salida del sol. 

30,00 21,00 

    USO DEL ALUMBRADO DURANTE EL DÍA   

104 1-a) 01 G Circular  durante  el  día con una motocicleta sin llevar  encendido  el alumbrado de 

corto alcance o cruce.  

100,00 70,00 

    INMOVILIZACIONES   

105 1 01 G No  tener  encendidas  las  luces de posición  estando  inmovilizado  el vehículo  en  el 

arcén de una vía insuficientemente iluminada, entre la puesta y la salida del sol. 

180,00 126,00 

105 2 01 G Estacionar  el vehículo en la calzada de una travesía  insuficientemente iluminada  sin 

tener encendidas las luces de posición, entre la puesta y la salida del sol. 

120,00 84,00 

105 2 02 G Estacionar  en  el  arcén de una  travesía  insuficientemente  iluminada sin tener 

encendidas las luces de posición, entre la puesta y la  salida del sol. 

100,00 70,00 

    SUPUESTOS ESPECIALES DE ALUMBRADO   

106 2 01 G No  utilizar  la luz delantera de niebla ni la de corto o largo  alcance existiendo 

condiciones que disminuyen sensiblemente la visibilidad. 

100,00 70,00 

106 2 02 L Utilizar la luz delantera de niebla sin existir causa que lo justifique. 70,00 49,00 

106 2 03 L Llevar  encendida  la  luz posterior de niebla sin  existir  condiciones meteorológicas o 

ambientales especialmente desfavorables. 

70,00 49,00 

    INUTILIZACIÓN O AVERÍA DEL ALUMBRADO   

107 1 01 G Circular con alumbrado de intensidad inferior por avería irreparable en ruta,  a  

velocidad que no le permite detener el vehículo dentro  de  la zona iluminada. 

100,00 70,00 

    ADVERTENCIAS ÓPTICAS   

109 1 01 L No mantener la advertencia luminosa hasta finalizar la maniobra. 50,00 35,00 



109 1 02 L Mantener la advertencia luminosa después de finalizar la maniobra. 50,00 35,00 

109 2-a) 01 L Mantener  la  advertencia óptica, en un desplazamiento lateral, una  vez finalizado 

éste. 

50,00 35,00 

109 2-a) 02 L Advertir  el  desplazamiento lateral con una señal óptica distinta a  la reglamentaria. 50,00 35,00 

109 2-c) 01 L No  advertir  la  intención  de  frenar  el  vehículo  con  las  señales reglamentarias, 

siendo ello posible. 

50,00 35,00 

109 2-c) 02 L No  utilizar  la  luz de emergencia para señalizar la  presencia  de  un vehículo   

inmovilizado  en  lugares  o  circunstancias  que   disminuyen sensiblemente la 

visibilidad. 

70,00 49,00 

109 2-c) 03 L Inmovilizar el vehículo sin señalizar la maniobra. 50,00 35,00 

    ADVERTENCIAS ACÚSTICAS   

110 1 01 L Usar las señales acústicas sin motivo o exageradamente. 50,00 35,00 

110 1 02 L Usar señales acústicas de sonido estridente. 50,00 35,00 

    ADVERTENCIAS  DE  LOS  VEHÍCULOS  DE SERVICIOS DE URGENCIA  Y  DE  

OTROS ESPECIALES 

  

111 - 01 L Utilizar  señales  acústicas especiales sin tener carácter de vehículo prioritario. 70,00 49,00 

111 - 02 L Utilizar  señales  luminosas especiales sin tener carácter de vehículo prioritario. 70,00 49,00 

    ADVERTENCIAS DE OTROS VEHÍCULOS   

113 1 01 G No  advertir la presencia de un vehículo destinado a obras con la  señal luminosa  

especial ni con el alumbrado específicamente determinado  para tal vehículo. 

100,00 70,00 

113 1 02 G No  advertir  la presencia de un vehículo destinado a servicios  con  la señal  luminosa 

especial ni con el alumbrado específicamente determinado para tal vehículo. 

100,00 70,00 

113 1 03 G No  advertir  la presencia de un tractor agrícola con la señal  luminosa especial  ni  con  

el  alumbrado específicamente  determinado  para  tal vehículo. 

100,00 70,00 

113 1 04 G No  advertir  la  presencia  de una maquinaria  agrícola  con  la  señal luminosa  

especial ni con el alumbrado específicamente determinado  para tal vehículo. 

100,00 70,00 

113 1 05 G No  advertir la presencia de un vehículo especial con la señal  luminosa especial  ni  

con  el  alumbrado específicamente  determinado  para  tal vehículo. 

100,00 70,00 

113 1 06 G No advertir la presencia de un transporte especial con la señal luminosa especial  ni  

con  el  alumbrado específicamente  determinado  para  tal vehículo. 

100,00 70,00 

113 1 07 G No  utilizar  la  señalización  luminosa especial  el  conductor  de  un vehículo especial 

de obras o servicios que circula por una autopista. 

100,00 70,00 

113 1 08 G No  utilizar  la  señalización  luminosa especial  el  conductor  de  un vehículo especial 

de obras o servicios que circula por una autovía. 

100,00 70,00 

    PUERTAS   

114 1 01 L Circular llevando abiertas las puertas del vehículo. 50,00 35,00 

114 1 02 L Abrir las puertas antes de la completa inmovilización del vehículo. 30,00 21,00 

114 1 03 L Abrir las puertas del vehículo con peligro para otros usuarios. 70,00 49,00 

114 1 04 L Apearse del vehículo con peligro para otros usuarios. 60,00 42,00 

114 3 01 L Manipular las puertas de un vehículo de transporte colectivo de viajeros sin estar 

autorizado para ello. 

    30,00 21,00 

    APAGADO DE MOTOR   

115 2 01 L Permanecer  detenido en un túnel más de dos minutos y no interrumpir  el 

funcionamiento del motor. 

70,00 49,00 

115 2 02 L Permanecer  detenido en un túnel más de dos minutos sin tener  encendido el 

alumbrado de posición. 

70,00 49,00 

115 2 03 L Permanecer  en  lugar  cerrado más de dos minutos y  no  interrumpir  el 

funcionamiento del motor. 

50,00 35,00 

115 3 01 L No parar el motor del vehículo durante la carga de combustible. 50,00 35,00 

115 3 02 L Facilitar  combustible para cargar el depósito de un vehículo cuyo motor no está 50,00 35,00 



parado. 

115 3 03 L Facilitar combustible para cargar el depósito de un vehículo cuyas luces están 

encendidas. 

50,00 35,00 

    CINTURONES DE SEGURIDAD   

117 1 01 G No utilizar el conductor del vehículo el cinturón de seguridad.  100,00 70,00 

117 1 02 G No utilizar el pasajero del asiento delantero el cinturón de seguridad.  100,00 70,00 

117 1 03 G No utilizar el pasajero de un asiento trasero el cinturón de seguridad.  100,00 70,00 

117 1 04 L No utilizar adecuadamente el conductor de un vehículo  el  cinturón  de  seguridad.  50,00 35,00 

117 1 05 L No utilizar adecuadamente el pasajero de un  vehículo  el  cinturón  de  seguridad.  50,00 35,00 

117 2.a) 01 G Circular con un menor de 12 años en el asiento delantero del vehículo sin llevar o 

utilizar un dispositivo de retención homologado.  

100,00 70,00 

117 2.b) 01 G Circular con un menor de 12 años en el asiento posterior del vehículo sin llevar o 

utilizar un dispositivo de retención homologado.   

100,00 70,00 

117 4 01 G Circular con un menor de 3 años sin llevar o utilizar los dispositivos de retención 

homologados.  

100,00 70,00 

117 5 01 M No llevar instalado en el vehículo los cinturones de seguridad.  310,00 217,00 

    CASCOS Y OTROS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN   

118 1 01 G No utilizar el casco de protección el conductor.  100,00 70,00 

118 1 02 G No utilizar el casco de protección el pasajero de una motocicleta.  100,00 70,00 

118 1 03 G Utilizar el conductor un casco de protección no homologado o certificado.  100,00 70,00 

118 1 04 G Utilizar el pasajero un casco de protección no homologado o certificado. 100,00 70,00 

118 1 05 G No utilizar adecuadamente el casco de protección el conductor.  100,00 70,00 

118 1 06 G No utilizar adecuadamente el casco de  protección  el  pasajero  de  una motocicleta.  100,00 70,00 

118 3 01 L No utilizar el conductor del vehículo, que esta fuera del vehículo y ocupa la calzada o 

el arcén de una vía interurbana, el chaleco reflectante de alta visibilidad.  

50,00 35,00 

118 3 02 L No llevar en el vehículo reseñado el chaleco reflectante de alta visibilidad.   50,00 35,00 

    TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO   

120 1 - M Exceder en más del 50% en los tiempos de conducción o minorar en más del 50% en 

los tiempos de descanso establecidos en la legislación sobre transportes terrestres. 

310,00 217,00 

    CIRCULACIÓN POR ZONAS PEATONALES   

121 1 01 L Transitar por el arcén existiendo zona peatonal practicable. 30,00 21,00 

121 1 02 L Transitar por la calzada existiendo arcén. 30,00 21,00 

121 1 03 L Transitar por la calzada existiendo zona peatonal practicable. 30,00 21,00 

121 4 01 L Transitar   por   la  calzada  sobre  un  monopatín,  patín  o   aparato similar. 30,00 21,00 

121 4 02 L Circular  por  la  acera sobre un monopatín, patín o aparato  similar  a velocidad  

superior al paso de una persona. 

30,00 21,00 

121 4 03 L Circular  por  una  calle residencial sobre monopatín, patín  o  aparato similar a 

velocidad superior al paso de las personas. 

30,00 21,00 

121 4 04 L Circular  sobre un monopatín, patín o aparato similar siendo  arrastrado por otro 

vehículo. 

30,00 21,00 

121 5 01 L Circular con el vehículo por zona peatonal. 90,00 63,00 

    PEATONES: CIRCULACIÓN POR CALZADA O ARCEN   

122 1 01 L Transitar  por la derecha de la calzada en una carretera que no  dispone de espacio 

reservado para peatones. 

30,00 21,00 

122 1 02 L Transitar  por  la derecha de la calzada en una travesía que no  dispone de espacio 

reservado para peatones. 

30,00 21,00 

122 4 01 L Transitar  por  la  izquierda de la calzada llevando a mano un ciclo, ciclomotor de dos 

ruedas, carro de mano o aparatos similares. 

30,00 21,00 

122 4 02 L Transitar por la izquierda un grupo de peatones. 30,00 21,00 

122 5 01 L Transitar  por  la calzada sin aproximarse cuanto sea posible  al  borde exterior, 30,00 21,00 



entorpeciendo la circulación. 

122 5 02 L Transitar  por  el  arcén sin aproximarse cuanto sea  posible  al  borde exterior 

entorpeciendo la circulación. 

30,00 21,00 

122 6 01 L Permanecer  un  peatón detenido en la calzada existiendo  refugio,  zona peatonal o 

espacio adecuado al respecto. 

30,00 21,00 

122 6 02 L Permanecer  un  peatón  detenido en el arcén  existiendo  refugio,  zona peatonal o 

espacio adecuado al respecto. 

30,00 21,00 

122 7 01 L No despejar un peatón la calzada al apercibirse de las señales ópticas y acústicas de 

los vehículos prioritarios. 

30,00 21,00 
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Estorbar inútilmente a los conductores de vehículos en una calle residencial. 
Circular a más de 20 km/h por una calle o zona residencial. 
Circular a más de 20 km/h, excediendo en más del 50% del límite establecido y 
superando, al menos, en 30km/h el límite establecido en una calle residencial. 
Circular por una calle o zona residencial sin conceder prioridad a los peatones. 

30,00 
50,00 
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21,00 
35,00 
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    PEATONES: CRUCE DE CALZADAS   

124 1 01 L Atravesar la calzada fuera del paso de peatones existente. 30,00 21,00 

124 1-b) 01 L Atravesar   la  calzada  cuando  las  luces  del  semáforo  permiten  la circulación de 

vehículos. 

30,00 21,00 

124 1-b) 02 L Atravesar la calzada sin obedecer las señales del Agente. 30,00 21,00 

124 3 01 L Atravesar  la  calzada sin hacerlo de forma perpendicular al eje  de  la misma. 30,00 21,00 

124 3 02 L Atravesar la calzada demorándose sin necesidad. 30,00 21,00 

124 3 03 L Atravesar la calzada deteniéndose sin necesidad. 30,00 21,00 

124 3 04 L Atravesar la calzada entorpeciendo el paso de los demás. 30,00 21,00 

124 4 01 L Atravesar una plaza o glorieta sin rodearla. 30,00 21,00 

    CIRCULACIÓN DE ANIMALES: NORMAS GENERALES   

126 - 01 L Circular con un animal aislado, existiendo un itinerario practicable por vía pecuaria. 30,00 21,00 

126 - 02 L Circular  con cabezas de ganado existiendo un itinerario practicable por vía pecuaria. 30,00 21,00 

126 - 03 L Circular  con un animal aislado existiendo otra vía con menor intensidad de  

circulación  de  vehículos. 

30,00 21,00 

126 - 04 L Circular  con cabezas de ganado existiendo otra vía con menor intensidad de 

circulación de vehículos. 

30,00 21,00 

    CIRCULACIÓN DE ANIMALES: NORMAS ESPECIALES   

127 1 01 L Conducir un animal una persona menor de dieciocho años. 30,00 21,00 

127 1 02 L Conducir cabezas de ganado una persona menor de dieciocho años. 50,00 35,00 

127 1-a) 01 L Conducir un animal invadiendo la zona peatonal. 30,00 21,00 

127 1-a) 02 L Conducir cabezas de ganado invadiendo la zona peatonal. 50,00 35,00 

127 1-b) 01 L No conducir por el arcén del lado derecho un animal. 30,00 21,00 

127 1-b) 02 L No  conducir un animal lo más aproximado posible al borde derecho de  la calzada, 

teniendo que circular por ella. 

30,00 21,00 

127 1-c) 01 L Conducir animales sin llevarlos al paso. 70,00 49,00 

127 1-c) 02 L Conducir animales ocupando más de la mitad derecha de la calzada. 70,00 49,00 

127 1-c) 03 L Circular  con  animales divididos en grupos, sin llevar un conductor  al menos para 

cada grupo. 

50,00 35,00 

127 1-c) 04 L Circular  con  animales conducidos y divididos en grupos,  no  separados 

suficientemente. 

70,00 49,00 

127 1-c) 05 L No  adoptar  las precauciones necesarias al cruzarse con otro  rebaño  o manada de  

ganado  con  objeto de hacerlo lo  más  rápido  posible,  sin entorpecer la circulación. 

70,00 49,00 

127 1-d) 01 L Atravesar la vía con un animal por un lugar que no reúne las condiciones necesarias  

de seguridad. 

50,00 35,00 

127 1-d) 02 L Atravesar  la  vía con cabezas de ganado por un lugar que no  reúne  las condiciones 

necesarias de seguridad. 

70,00 49,00 

127 1-e) 01 L Circular  de  noche con un animal por  vía  insuficientemente  iluminada, sin  llevar  en  70,00 49,00 



el lado más próximo al centro de la calzada  las  luces necesarias. 

127 1-e) 02 G Circular  de  noche con cabezas de ganado por una vía  insuficientemente iluminada, 

sin llevar en el lado más próximo al centro de la calzada las luces necesarias. 

100,00 70,00 

127 1-e) 03 G Circular  de  noche  con un animal bajo condiciones  que  disminuyen  la visibilidad  

sin  llevar en el lado más próximo al centro de la  calzada las luces necesarias. 

100,00 70,00 

127 1-e) 04 G Circular de noche con cabezas de ganado bajo condiciones que  disminuyen la 

visibilidad sin llevar en el lado más próximo al centro de la calzada las luces 

necesarias. 

100,00 70,00 

127 1-f) 01 L No  ceder  el  paso el conductor de un animal aislado, en  rebaño  o  en manada, a los 

vehículos que tengan preferencia. 

30,00 21,00 

127 2 01 L Dejar animales sin custodia en la vía. 30,00 21,00 

    ACCIDENTES: AUXILIO   

129 2-a) 01 G Detener  el  vehículo creando un nuevo peligro, estando implicado en  un accidente de 

circulación. 

100,00 70,00 

129 2-b) 01 G No  facilitar  la  identidad  a  la Autoridad  o  sus  Agentes,  estando implicado en un 

accidente de circulación. 

100,00 70,00 

129 2-b) 02 G No  colaborar  con la Autoridad o sus Agentes, estando implicado  en  un accidente de 

circulación. 

100,00 70,00 

129 2-c) 01 G No  esforzarse  en restablecer la seguridad de la  circulación,  estando implicado en 

un accidente de tráfico. 

100,00 70,00 

129 2-c) 02 G Modificar  el  estado  de  las cosas, que puedan  resultar  útiles  para determinar  las 

responsabilidades, estando implicado en un accidente  de circulación. 

100,00 70,00 

129 2-d) 01 G No  prestar a las víctimas el auxilio más adecuado, estando implicado en un accidente 

de circulación. 

240,00 168,00 

129 2-d) 02 G No  pedir el auxilio sanitario para los heridos, estando implicado en un accidente de 

circulación. 

240,00 168,00 

129 2-e) 01 G No  avisar a la autoridad competente o a sus Agentes, estando  implicado en un 

accidente de circulación con víctimas. 

100,00 70,00 

129 2-e) 02 G No  permanecer  en  el  lugar  donde se ha  producido  un  accidente  de circulación  

en  el que ha resultado una persona herida grave, hasta  la llegada de la Autoridad, 

estando implicado en el mismo. 

120,00 84,00 

129 2-e) 03 G No  volver al lugar donde se ha producido un accidente de circulación en el  que  ha 

resultado una persona herida grave, hasta la llegada  de  la Autoridad, estando 

implicado en el mismo. 

120,00 84,00 

129 2-f) 01 G Estar implicado en un accidente de circulación con daños materiales y no comunicar 

su identidad a los perjudicados que se hallasen ausentes. 

100,00 70,00 

129 2-G 01 G Negarse   a  facilitar  los  datos  del  vehículo  solicitados  por  los afectados en un 

accidente de circulación, estando implicado en el mismo. 

100,00 70,00 

129 3 01 G No auxiliar ni solicitar el auxilio para las víctimas de un accidente de circulación, 

después de advertir el mismo. 

240,00 168,00 

129 3 02 G Detener  el  vehículo creando un nuevo peligro, después de  advertir  un accidente de 

circulación. 

100,00 70,00 

129 3 03 G No  facilitar su identidad a la Autoridad o a sus Agentes cuando resulta necesario, 

después de advertir un accidente de circulación. 

100,00 70,00 

129 3 04 G No  prestar su colaboración para evitar mayores peligros o daños, o para restablecer  

la  seguridad  del  tráfico, al advertir  un  accidente  de circulación. 

100,00 70,00 

129 3 05 G Modificar  el  estado  de  las cosas que  puedan  resultar  útiles  para determinar las 

responsabilidades de un accidente de circulación, después de advertir del mismo. 

100,00 70,00 

129 3 06 G No  avisar  a la Autoridad o a sus Agentes al advertir un  accidente  de circulación con 

víctimas. 

100,00 70,00 



129 3 07 G No  permanecer  en  el  lugar  donde se ha  producido  un  accidente  de circulación  

en  el que ha resultado una persona herida grave, hasta  la llegada de la Autoridad, al 

advertir dicho accidente. 

100,00 70,00 

129 3 08 G No  volver al lugar donde se ha producido un accidente de circulación en el  que  ha 

resultado una persona herida grave, hasta la llegada  de  la Autoridad, al advertir 

dicho accidente. 

100,00 70,00 

    INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO Y CAÍDA DE LA CARGA   

130 1 01 L No señalizar eficazmente el vehículo inmovilizado en la vía. 70,00 49,00 

130 1 02 L No  señalizar  eficazmente  la caída en la vía pública de la  carga  del vehículo. 70,00 49,00 

130 1 03 L No  adoptar  el  conductor  de  un  vehículo  inmovilizado  las  medidas necesarias   

para que sea retirado en el menor tiempo posible, obstaculizando la circulación. 

70,00 49,00 

130 1 04 L No adoptar el conductor de un vehículo cuya carga ha caído en la calzada, las 

medidas necesarias para que sea retirada en el menor tiempo posible, obstaculizando  

la circulación. 

70,00 49,00 

130 3 01 L No  colocar  los  dispositivos de preseñalización de peligro  al  quedar inmovilizado un 

vehículo en la vía. 

70,00 49,00 

130 3 02 L No  colocar  los  dispositivos de preseñalización de peligro,  al  haber caído a la vía la 

carga del vehículo. 

70,00 49,00 

130 3 03 L No colocar los dispositivos de preseñalización de peligro a la distancia establecida. 50,00 35,00 

130 5 01 L Remolcar un vehículo averiado por otro no destinado a ese fin. 70,00 49,00 

    FORMATO DE LAS SEÑALES   

134 3 01 L Utilizar   señales  de  circulación  en  las  vías  que  incumplen   las especificaciones 

reglamentarias. 

30,00 21,00 

134 3 02 L Utilizar  marcas  viales en las vías que incumplen las  especificaciones reglamentarias. 30,00 21,00 

    RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES   

142 1 01 L No  obedecer  la  orden  de  retirada  de  las  señales  de  circulación 

antirreglamentarias instaladas. 

70,00 49,00 

142 1 02 L No  obedecer la orden de retirada de las señales de circulación que  han perdido su 

objeto. 

70,00 49,00 

142 1 03 L No  obedecer  la  orden  de  retirada  de  las  señales  de  circulación deterioradas. 70,00 49,00 

142 2 01 G Instalar la señalización en una vía sin causa justificada y sin permiso. 120,00 84,00 

142 2 02 G Retirar la señalización de una vía sin causa justificada y sin permiso. 240,00 168,00 

142 2 03 G Deteriorar la señalización de una vía sin causa justificada y sin permiso. 240,00 168,00 

142 2 04 G Trasladar la señalización de una vía sin causa justificada y sin permiso. 100,00 70,00 

142 2 05 G Ocultar la señalización de una vía sin causa justificada y sin permiso. 120,00 84,00 

142 2 06 G Modificar la señalización de una vía sin causa justificada y sin permiso. 240,40 168,28 

142 3 01 G Colocar sobre las señales de circulación objetos que producen confusión. 100,00 70,00 

142 3 02 G Colocar  sobre  las  señales  de  circulación  objetos  que  reducen  su visibilidad. 120,00 84,00 

142 3 03 G Colocar  sobre  las señales de circulación objetos que deslumbran a  los usuarios de 

la vía. 

100,00 70,00 

    SEÑALES DE LOS AGENTES   

143 1 01 G No colaborar con del Agente de circulación. 100,00 70,00 

143 1 02 G No obedecer las señales i/o las ordenes del Agente de circulación.  120,00 84,00 

    SEÑALES DE BALIZAMIENTO   

144 1 01 L No  respetar  la  prohibición de paso establecida mediante la señal de balizamiento de 

dispositivo de barreras. 

70,00 49,00 

    SEMÁFOROS PARA PEATONES   

145 1 01 G No respetar el peatón la luz roja de un semáforo.  100,00 70,00 

    SEMÁFOROS CIRCULARES PARA VEHICULOS   

146 a) 01 G No  respetar el conductor de un vehículo la luz roja no intermitente  de un semáforo.  120,00 84,00 



146 a) 02 L Rebasar  el conductor de un vehículo la línea de detención anterior  más próxima a un 

semáforo cuando emite luz roja no intermitente. 

30,00 21,00 

146 a) 03 G No  respetar el conductor del vehículo la luz roja no intermitente de un semáforo 

situado en una intersección, internándose en ésta.  

120,00 84,00 

146 b) 01 G No  respetar el conductor de un vehículo la luz roja intermitente de  un semáforo.  120,00 84,00 

146 c) 01 L No  detenerse el conductor de un vehículo, pudiendo hacerlo sin peligro, ante la luz 

amarilla no intermitente de un semáforo. 

70,00 49,00 

146 f) 01 G No  respetar el conductor del vehículo lo ordenado en un semáforo cuando emite luz 

roja no intermitente con flecha negra.           

120,00 84,00 

146 f) 02 L No  respetar el conductor del vehículo lo ordenado en un semáforo cuando emite luz 

amarilla no intermitente con flecha negra. 

70,00 49,00 

146 g) 01 L No  respetar el conductor del vehículo el sentido y dirección  ordenados cuando  se  

enciende  la flecha verde sobre fondo circular negro  de  un semáforo. 

70,00 49,00 

146 g) 02 L Avanzar, siguiendo la indicación de la flecha verde sobre fondo circular negro  de un 

semáforo, no dejando pasar a los vehículos que circulan por el carril al que se 

incorpora. 

70,00 49,00 

    SEMÁFOROS CUADRADOS O DE CARRIL PARA VEHICULOS   

147 a) 01 G Ocupar  un carril cuando lo prohíbe el aspa de luz roja del semáforo de carril.  120,00 84,00 

147 a) 02 G Circular  por  un  carril  incumpliendo la  obligación  de  abandonarlo, indicada en el 

aspa de luz roja del semáforo de carril.        

120,00 84,00 

147 b) 01 G Circular  por un carril sin cumplir la obligación de detenerse ante  luz roja de un 

semáforo circular.  

120,00 84,00 

147 b) 02 L Circular  por un carril incumpliendo la obligación de detenerse indicada en una señal 

de detención obligatoria. 

70,00 49,00 

147 c) 01 L Circular  por  un carril incumpliendo la indicación de un  semáforo  del mismo,  al no 

irse incorporando en condiciones de seguridad en el carril hacia el que apunta la 

flecha oblicua luminosa de aquél. 

70,00 49,00 

    SEMÁFOROS RESERVADOS   

148 1 01 G No detenerse el conductor de un ciclo ante la luz roja de un semáforo.  120,00 84,00 

148 1 02 L No  detenerse  el conductor de un ciclo, pudiendo hacerlo  sin  peligro, ante la luz 

amarilla de un semáforo. 

70,00 49,00 

148 1 03 G No detenerse  el conductor de un ciclomotor  ante  la  luz  roja  de  un semáforo.  120,00 84,00 

148 1 04 L No  detenerse  el  conductor  de un  ciclomotor,  pudiendo  hacerlo  sin peligro, ante la 

luz amarilla de un semáforo. 

70,00 49,00 

148 2-a) 01 L No  detenerse  el  conductor  de un tranvía o autobús de  línea  regular  ante  un 

semáforo  con  franja blanca horizontal iluminada sobre  fondo  circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-a) 02 L No  detenerse el conductor de un taxi ante un semáforo con franja blanca horizontal 

iluminada sobre fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-a) 03 L No detenerse el conductor del vehículo cuyo carril le está especialmente reservado  

ante un semáforo con franja blanca horizontal iluminada sobre fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-b) 01 L No  avanzar el conductor de un tranvía o autobús de línea regular en el sentido  y la  

dirección  indicados  por  el semáforo con  franja  blanca  vertical iluminada, sobre 

fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-b) 02 L No  avanzar  el  conductor  de  un taxi en el  sentido  y  la  dirección indicados  por  el 

semáforo con franja blanca vertical iluminada,  sobre fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-b) 03 L No avanzar el conductor de un vehículo cuyo carril le está especialmente reservado 

en el sentido y dirección indicados por el semáforo con franja blanca vertical 

iluminada, sobre fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-c) 01 L No  avanzar  el conductor de un tranvía o autobús de línea regular en  el  sentido 

indicado  por  el  semáforo con franja blanca oblicua,  iluminada  sobre fondo circular 

70,00 49,00 



negra. 

148 2-c) 02 L No  avanzar  el  conductor  de un taxi en el  sentido  indicado  por  el semáforo  con  

franja  blanca oblicua, iluminada  sobre  fondo  circular negra. 

70,00 49,00 

148 2-c) 03 L No avanzar el conductor de un vehículo cuyo carril le está especialmente reservado  

en  el  sentido indicado por el semáforo  con  franja  blanca oblicua, iluminada sobre 

fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-d) 01 L No  detenerse  el  conductor de un tranvía o autobús de  línea  regular,  pudiendo 

hacerlo  sin  peligro,  ante un semáforo con  franja  blanca,  iluminada 

intermitentemente, sobre fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-d) 02 L No detenerse el conductor de un taxi, pudiendo hacerlo sin peligro, ante un  semáforo 

con franja blanca, iluminada intermitentemente, sobre fondo circular negro. 

70,00 49,00 

148 2-d) 03 L No   detenerse  el  conductor  de  un  vehículo  cuyo  carril  le   está especialmente  

reservado, pudiendo hacerlo sin peligro, ante un semáforo con  franja  blanca, 

iluminada intermitentemente, sobre  fondo  circular negro. 

70,00 49,00 

    SEÑALES DE PRIORIDAD   

151 2 01 G No detenerse en el lugar prescrito por la señal de <<STOP>> (R-2).  120,00 84,00 

    SEÑALES DE PROHIBICIÓN DE ENTRADA   

152 - 01 L No obedecer la señal de circulación prohibida (R-100). 70,00 49,00 

152 - 02 L No obedecer la señal de entrada prohibida, dirección prohibida, a toda clase de 

vehículos (R-101). 

70,00 49,00 
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No obedecer la señal de entrada prohibida de cualquier tipo (de la R-102 a la R-117). 
No  obedecer  señal  de entrada prohibida a  vehículos  que  transporten mercancías 
peligrosas (R-108). 
No  obedecer  señal  de entrada prohibida a  vehículos  que  transporten mercancías 
explosivas o inflamables (R-109). 
No obedecer señal de entrada prohibida a vehículos agrícolas de motor (R-111). 
No obedecer señal de entrada prohibida a vehículos de tracción animal (R-113). 
No obedecer señal de entrada prohibida a peatones (R-116). 
No obedecer señal de entrada prohibida a animales de montura (R-117). 
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70,00 
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    SEÑALES DE RESTRICCIÓN DE PASO   

153 - 01 L No obedecer  la señal de prohibición de pasar sin detenerse obligatoriamente (R-200). 70,00 49,00 

153 - 02 L No obedecer la señal de limitación de masa en carga, superando  al indicado (R-201). 70,00 49,00 

153 - 03 L No obedecer la señal de limitación de masa por eje, superando al indicado (R-202). 70,00 49,00 

153 - 04 L No  obedecer  la señal de limitación de longitud, superando incluida  la carga, a la 

indicada (R-203). 

70,00 49,00 

153 - 05 L No  obedecer  la señal de limitación de anchura, superando  incluida  la carga, a la 

indicada (R-204). 

70,00 49,00 

153 - 06 L No  obedecer  la  señal de limitación de altura, superando  incluida  la carga, a la 

indicada (R-205). 

70,00 49,00 

    OTRAS SEÑALES DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN   

154 - 01 L No obedecer una señal de prohibición o restricción (R-300 a R-310). 70,00 49,00 

154 - 02 L No obedecer señal de giro prohibido (R-302, R-303). 70,00 49,00 

154 - 03 L Efectuar cambio de sentido prohibido por señal (R-304). 70,00 49,00 

154 - 04 L No obedecer señal de adelantamiento prohibido (R-305, R-306). 70,00 49,00 

154 - 05 L Parada o estacionamiento en lugar prohibido en el lado de la calzada en que esté 

situada la señal (R-307). 

70,00 49,00 

154 - 06 L Estacionamiento prohibido por señal (R-308, R-308a, R-308b, R-308c, R-308d, R-

308e). 

70,00 49,00 

    SEÑALES DE OBLIGACIÓN   

155 - 01 L No obedecer una señal de obligación (R-400a a R418). 70,00 49,00 

155 - 02 L No obedecer señal de sentido obligatorio (R-400a, R-400b, R-400c, R-400d, R-400e). 70,00 49,00 

155 - 03 L No obedecer señal de paso obligatorio (R-401a, R-401b, R-401c). 70,00 49,00 

155 - 04 L No obedecer señal de sentido giratorio obligatorio (R-402). 70,00 49,00 



155 - 05 L No obedecer señal de únicas direcciones permitidas (R-403a, R-403b, R-403c) 70,00 49,00 

155 - 06 L No obedecer señal de calzada obligatoria para vehículos de motor (R-404). 70,00 49,00 

155 - 07 L  No obedecer señal de calzada obligatoria para motocicletas (R-405). 70,00 49,00 

155 - 08 L No obedecer señal de calzada obligatoria para camiones (R-406). 70,00 49,00 

155 - 09 L No obedecer señal de pista obligatoria para ciclistas (R-407a). 70,00 49,00 

155 - 10 L No obedecer  señal de camino obligatorio para vehículos de tracción animal (R-408) 70,00 49,00 

155 - 11 L No obedecer señal de camino obligatorio para animales de montura (R-409). 70,00 49,00 

155 - 12 L No obedecer señal de camino reservado para peatones (R-410) 70,00 49,00 

155 - 13 L No obedecer señal de velocidad mínima obligatoria (R-411). 70,00 49,00 

    SEÑALES DE INDICACIONES GENERALES   

159 - 01 L No respetar la señal de estacionamiento reservado para determinada clase de  

vehículos (S-17). 

70,00 49,00 

159 - 02 L No respetar la señal de limitación de tiempo de estacionamiento (S-17). 70,00 49,00 

159 
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No respetar la señal de estacionamiento reservado para taxi (S-18). 
No respetar una señal de calle residencial (S-28) 

70,00 
70,00 

49,00 
49,00 

    SEÑALES DE CARRILES   

160 -  L Incumplir  la  obligación establecida por una señal  de  carril (S-50 a S-64). 50,00 35,00 

    MARCAS BLANCAS LONGITUDINALES   

167 - 01 L No respetar una línea longitudinal continua. 70,00 49,00 

167 - 02 L Circular sobre una línea longitudinal discontinua. 50,00 35,00 

    MARCAS BLANCAS TRANSVERSALES   

168 - 01 L No respetar una marca vial transversal continua. 70,00 49,00 

168 - 02 L No respetar una marca vial transversal discontinua. 50,00 35,00 

    SEÑALES HORIZONTALES DE CIRCULACIÓN   

169 - 01 G No detenerse en el lugar prescrito por una señal de STOP.  120,00 84,00 

    OTRAS MARCAS E INSCRIPCIONES BLANCAS   

170 - 01 L No respetar la marca vial de flecha de selección de carriles. 50,00 35,00 

170 - 02 L No respetar la marca vial de flecha de fin de carril. 30,00 21,00 

170 - 03 L Entrar  en zona excluida de la circulación (cebreado) enmarcada por  una línea 

continua. 

50,00 35,00 

170 - 04 L Entrar  en zona excluida de la circulación (cebreado) enmarcada por  una línea 

discontinua. 

30,00 21,00 

    MARCAS DE OTROS COLORES   

171 - 01 L Estacionar en una zona señalizada con marca amarilla en zigzag. 50,00 35,00 

171 - 02 L Parar  en  una  zona  señalizada con  una  marca  amarilla  longitudinal continua. 30,00 21,00 

171 - 03 L Estacionar  en  una  zona  señalizada con  marca  amarilla  longitudinal continua. 50,00 35,00 

171 - 04 L Estacionar  en  una  zona  señalizada con  marca  amarilla  longitudinal discontinua. 50,00 35,00 

 


